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31 alguien duda aoerca de le 1nta:i31da.:! y a~ 

t'.:..a:i:l.cd de las relecionP.2 lnboral patr,nales, ~u~1e

ree.li::a.r w:: simple experi.J:.en to: to:nsr, al azar un 

peribdico y hojearlo. Rabrb grandes probalidaies de -

que el mismo contenga un articulo referente a algún -

ae~ecto de las relaciones entro patronee y trabajado

res. En caso contrario serb por cierto, algo fuera de 

lo co::iún. 

Pues bien, entes de dooidirme a la elabora-

cibn del presente trabajo lei en al~.ma parte la ant~ 

rior afir::.r.ci6n y rea·.ll ta interes1JI1te ver co~o :l. ic.rif: 

mente, grandes especias de los per16dicos son dedica-

1os a la relaciones entre trabnjn1ores y dirigentes -

ie e::~resas y aün mna entre el Suta1o y BUS e=pleu1os, 

teria laboral y er~o~ue :::.1 atencion, hacia loe trab~ 

~9.:iores :l.el Ejército, F"uerza Aér<?e y Ar:na:l!'<.:e:::..c°".i;; 

por l'.:' ~ue ee"te 'tra:oa.~o e:;tt 1e"!:i..ca:!o & este t:pc de 



CAPITULO I.- LA SEGURIDAD SOCIAL 

A)· CONCEPTO 
B). ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 
C). LA TEORIA INT~GRA.L. 



CONCEF'I'O 

El derecho de seguridad aocial es 1.-'na ra:nn -

del derecho aocbl -:·.le c:.::ipre:-,de u todos los trabajad.!?, 

res, obreros, emplead'.ls 1o:nesticon, artesanos tororoo, 

ertist&s, deportistcs, etc., parn nu protecci6n into-

.;rs.l c'.lntr::: :·"o CJntingencies d!J oun nctividados lc.bo

r2l~s. Y para protegerlos frente a todoo loo riesg?s -

ouo puedur, oc:.i.rr!.rles. :ntro noootroo el Seguro Social 

es o"oligat'.:lri:; y debe ;irotoger po!"' igual n todos los -

trabajad'.lres de la industria, del co:::iercio, de cuslqltcr 

actividad laboral, en el capmpo, etc., pera que algún -

dia la oeguridad social se haca oxtonoivn a todos loo -

econ6::iica:::ente débiles. 

La Seguridad ao?ial prot<i:::o y tutcl'.l al trcb_g_ 

jad:r en el dooe::ipe'.!o do ::re: tra·or.:.,Jo o con cotivo de és

te, de:ide q'.le so.len de s·.; do:::iicilio hasta que regesnn

a é: y c::>::!:.rer.de :ie¡;.iroo de acc!dentes de trnbnjo ~· en

f3:-::;edades p!"'O~o:iionaleo, e~fer::-.cda1co n~ profe3ionnlcs 

~ ~~:e~~i1aj, ~~velij9z, voj~z, muert~ y ces~ntla en -

~:iL.:l e.'"l8':=:a1a, ni;r.::l~ o:. 3Gf.r..;.!"0 obJ i1:ntorio ?~ro ~OJa!l

l' s ;;ers·,:-.~o vinculr.:dcs ;:or ·~·, contrato o reluci6n do -
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trabajo, incluyendo a los mieT<=roa de las sociedades -

cooperativas. 

Ahora bien el maestro Alberto Trueba. mani-

fiesta, -los siguiente: "En la doctrina se debaten los

conceptos de previsi&n y seguridad eocial, como ramas

independientes del derecho del trabajo o bien como P0.:!: 

tes de éste por la !nti·'la. relacl.Ón que hay entre el 

trabajo y la protecci&n del mismo en las relaciones l~ 

borales y en todo aquello que conc1erne a la salud, a

la vida y al porvenir de los trabajadores y sus fami-

liares; especialmente como fin tendiente a obtener la

revaloraci&n del hombre, el bienestar colectivo y la -

paz social. Según la Oficina Internacional del Trabajo, 

es el conjunto de disposiciones legielativas que crean 

:l~reci10 a determinadas prestacionés para cierta categ.2. 

r!a de personas en contingencias en ·1f!c C ficas. En rea-

lid ad es anhelo universal hacer extenoiva la seguridad 

social a todos los hombres, independiente~ente de la -

clase a que nertenezc3n y cuya realizaci&n es abrir las 

puertas al socialismo. 

En nuestro régimen constitucional, el dere~ho del tra-



bajo y el derec!.o de l:> previsi6n s:ici9.l estár, enlaz:.

dos de tal maneri. que no -;:;u¿r!:.;.os r.acer a·r;straccif!z; -

u.r.a del otro, &.l estar ceioi.Já.'.;.o~ ·t.:~jo el rucri:.> •:;;:¡,, ::·¿ 

BAJO Y DE L!i. P2:"iISIC:; SOCH.1"; ce .._:.:.. T.2.r.era ~¡..¡e er. Ei.. 

mis!!IO nrecento nos encontrarnos OP.rec!:os óe lCJs trar:.a -

j~jores en cuantQ a jorll:lóa, s~l~r10, etc., y derechos 

de los mismos !Jara protegerlon, prohibiendo labores l!l 

salubres y !Jeligrosas uara ~UJere~y nenores, as! co~o

el trabajo de menores de catorce anos, prohibiendo la

realizacidn de esfuerzo de las ~u~erea antes del parto 

y con sus correspondientes ciesc<:.r.1Vis; tambiér. obliga a 

los patrones a 'Proporcionar habitaciones cd~oaas e hi

gi1bicas a sus trabajaciores,. "' crllar mercados y servi

cios públicos, a establecer escuel'!B, ic-.pidi~ruiose er

pendios de bebidas emtriaf3nteu y casa~ de jueras 6e-

azar en lupares cercan~s a los c~ntros óe :raba,o, ~~J 

ili!!mo los obli¡;a a ;::.rant1z=.r :..r. r.:..¡;:..ene ~· :.i. segJ.:":.'.:Ei 

en los centros ce trao~JO, a prevenir reparar r1es¡;oc

profes1onales, creánóose los 6e~l4roc óe invaliáez. v~-

jez, mu~r~e. e~c., y e~t~tlec~enóo la c~~ocacid~ ~~~--



los diversos derecnos que se coruiii'?l1n en el a.rt!c~:o 

123, en sus dos anartacos, .,.,;: c.~TJ ~'.l:'l corresno::dien-

tes resnonsabilidades de los emnresarios 7 del 3stado-

natrdn.- Por ello, ~on acierto dice J~an Jos• ~tala que 

la seguridad social es un instrumento inanreciable de -
I "!\ 

justicia. soci::.il. Cll~c funda:-:1.en-:al de la cor.vi·;enci::i.: '.., 

nero debe11os •.1clarar que a la luz de nuestro art!cul'.>-

123 constitucional de 1917 y :ie r.!.l'lStr1 Te,,rfa tn~el."nl 

la urevisidn social de los trabajadores es nunto de --

?artida para llegar a la seguridad social de todos los 

hombres, puesto que tiene una funcidn no adlo protec:~ 

ra, sino reivindicatoria; oor lo que su realizacidn i:! 

nlica la transformacidn del r•gi~en capitalista oor el 

socialismo,. donde la seguridad social ee extiende a t,!a 

dos loe seres ~u~anos, sin distiQci6n de clase. 

En el rdgi11en canitalista, ool!ticri-social, -

l~s trabajadores mexicanos tienen derecho a la previ--

si6n social tsl y co~o la he~oo e7.nlicado renglones -

arriba y a la seguridad social q•.ie debe orotegerloa -

ya no corr.o :niemoros de la clase er.:ilotad1., sir.o co::o -

integrantes de la soc1eiao, de ~anera que quede garan-

(1) JUAN J03E ETALA, lierecho de 111 :::eruridad Socir.l, 
oá¡r. 82. 
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tizados en su trabajo, en las resultas de éste, riesgos, 

medidas preventivas e higiénicas, en el bienestar a que 

tienen derecho y a una ~roteccidn total contra toda cla

se de contingencias sociales en que el hombre nocesita -

de la ayuda de la sociedad y del Estado para oonaer·1ar -

su integridad f!sica y para gozar de cuanto proporciona 

la cultura y el progreao en bj~n de la humanidad, 

Aun cuando el conceptc de auguridad eacial ha 

sido definido de diferentee maneran, todos coincidimos -

en que através de la seguridad social el hombre debe go

zar de tranquilidad en la vida mia'!la, a fin de realizar 

su destino, por lo que estimacos conveniente transcribir 

el er~ayo de uno de nuestras estudiosos de la materia, -

Gustavo Arce Cano, quien nos presenta una ióea de lo que 

es la seguridad social, exnresanóo que: 

"Es el instrume~to jurí~1co y econdmico que e~ 

tablece el Estado nara abolir la necesidad y RBrantizar 

a todo ciudadano (sería •ejor decir a todo hombre, ya -

que el térmi~o~iudadano es un concento nolítico) el ócr! 

cho a un irurreoo nara vivir y a la salud, atravéo del r! 

nart0 eauitativo áe la renta nacional Y nor ~edio de ---



6 

prestaciones del Seguro Social, al que contribuyen loa 

~patrones, loa obreros y el Estado, o algunos de éstos, 

como subsidios, pensiones y atención facultativa, y de 

servicio? sociales, que otorgan de loa i~nueatoe las -

denendenciae de aquél, quedando amnarados contra loe 

riesgos profesionales y sociales principalmente de las 

contingencias de falta o insuficienc1~ de ganancias pa

ra su sostenimiento y el de su familia~ ( 2 ) 

Tanto en los regímenes capitalistas como en-

loe socialistas, en el concepto de nuguridad social es 

el mismo, lo linico que cacbia en uno y otro régimen son 

los sistemas, los métodos para alcanzar la seguridad -

eocial, pero no hay que olvidar que éata corresponde a 

la humanidad~ independientemente do lae idiologíae de-

los sistemas jurídicos y de los térritorios. 

(2).- Gustavo Arce Cano. De los Seguros Sociales a ln
Seguridad Social. México, 1972, p.723. 



7 

ARTICULO 123 CONSTITUCIOllAL 

I:'.il. seguridad social en el ca'llno internacional 

equi·¡;,.';.e ,, la previeidn social de loo trabajaáores mer._i 

c~nos, norque nueotro derecho ~el trabajo el que nacid

con el artículo 123 tiene nor óeotino histórico hacer -

extensiva la segurid:.d social de los tr'3.Cajaó".l:r~s :.::.c:!l. 

toda la colectividad y en esnecinl a todos los econdmi

c<ime~:te débiles, 

Desde la primera reun.idn internacional sobre 

Re¡ruridad social, f";e nreoc'.ll'lP..Cidn conjunta de loe re-

nre~entµntes de e'llpleaáoree, traba~adores y gobiernos, -

crear un réizir.ier. de 1'er.iri6r.<c oocial, <:.- :!':i.:~ ce lle·:·.::- '" 

todos loe hogares bienestar, ab~n~~ncia y paz, oero no 

i~ naz que significa la s~enensidn de actividades béli-

c~s. ~:~G l~ p2z ~~e constituye el bienest~r d~ la hu--

"'l~.r.1c¡:¡ó nara que alcance las más nl tas metal'! ae pror.re-

so. 



La realizaci6n de l:\ ide;;. C.e 2e:•;erid¡re es in

te~· .cir:;r;··.liz'.ir el ·oienestar n'irn l<i ht1':lanidad, desde -

la educqci6n b~sicq hasta la ~ren~rnci~n nrofesional, -

"'"'"ni7'lCi1n ••'c"ic_,,. del trabl3.jo, d<!r-iterrando la indi-

f'er.cio., combatienco el dese'!lnleo, garq~.tizando la salu'.l 

v lq vid"- en Linci-Sn de univers<.tlizar la j•.1stir.ia social 

no restrictivA, sino· 1nterral •. 

Ahora bien el.artículo 123 en su apq.rtado A.

fraccidn XI establece lo suguiente 1 "La set;uriciad social 

~e or~anizará conforme a las siguientes bases mínimas: 

a).- Cubrirá los accidentes y enfermedades -

nrofesionales; las enfermedades no nrofe~ionales .Y mat5' 

:·.:.-¡,.a: y la jubilacidn, la invalidez, vejez y 'lluerte. 

b),- 3n caso de accidente o enfenneóad se co~

nArvar4 <!l derecho al trabajo nor el tiemoo que aetermi 

ne l'i!. Ley. 

c).- Las mujeres durante el ezc~razo ~o reali 

;: ~r.in trabajos que exijan un ea fuerzo con!liderable •¡ 

si;rnifiquen un neliero -para su B:\lud en relacidn con la 

geetacidn; gozardn forzosamente de un mea de descaneo -

anteA de la fec~n fijada aaroxi~ada~ente n3r~ el r~rtn 



·.· '.-- o~ro.s dos desoúés del ~l3'll'l 1 det.1endo nersibir su 

s~l~rio inte~ro y conRervar su ~~Dle0 óe trabajo. ~n -

el n~r!odo óe l~cta~cia tentirin ~Qn 1asca~mos extraor

~::.n:.ir1of: uor día, dn '!\edia hora r:>h':.~t ,Jn:>, r1~1ra ali .... ·er1-

~ c,r q EUS ,,ijos, i\Óe'l!áB, disfrut~r1fn de .asister:cia '!'!Í

'· ~ - · ·· ocs-:t!trir.ia, de "lec:icir.as, de BV'.ldas µ::ira l" 

<>~tk:.cia; del serviuio de guardqrf~s i~fantiles. 

d) .- Los fa".'ilillree ª"' loo trabaj::;dores ten

-_,Jr. derecr.o a· afiistP.r.cia 'Tiédir:e •1- 'Tiedícinas, er. los -

~~la nronorción que determine l~ ley, 

e),- Se establecerán centr')s nara vacacion'!~ 

•• •• ••.0 rec•1ner!lci.ón, así co·no tii>:.ri"<s '= - nÓ"licas nara 

.... ,. ::'i ·:iO'> óe los trabaj<>dores y sus fa-iliares. 

f).- Se nro~orc1?~ar'n ~ los traoajadoree t! 

~-.c:o:.es be.ratas, en arrer;ó'l...,l!llltO o vr,nt'3., co:-.for".lt< 

~ l?~ ~rocra'll'.lB oreviB'Tiente a~rocaoon. Aáe~is, el Eet! 

~- ~~jian:e las aoortacionea que ~~Eª• estaolecer' un 

:·c:.':i ~ :.·.,cion'ü de la vivienda a fin áe co1:stru~r aepl,

::~~r eL r~vor de óic~os trabajadores y est~blecer un 

· : - ,_ ... , de financia-niento que nP.r~:aa ot'Jrfar a .;n1 ·,~ 



c!'éd'. .os bry.r·lto :r !1ufi.ciente n·•r'.l. <>'le a:iquierq en ;iro

nied~d r~~~i:1c¡~nas cd~ad~s e ~tridnicaa, o ~ien ~~r~ 

conn~r~irlns, ren~rnrlas, mej·Jrarl~~ ~ n~g~r pasiv~s -

~~Juirico~ nor estos concc :as. 

La A:portaciones que se h•~¡¡;an a :\ic~'º : •r.r.:o -

serán enter'3.úa~ al orv.r:ir.is'?\o encari;ado de la s~v 1lr1i:a.d 

-~,oc-ial, rerul<Índoae en su Ley.y ~n :!_-¡ q1.1.e c:;rreJn'1nda, 

lóí for'!la y el nroceéi'lliento c".>nf'>r'le " los cuales se -

'l.ó~inistrará el citado fondo y M otorw1r4. y ad~·:'iica

rñn los créditos reRuectÍVOSo 
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LA TEOiUA rnTEGRAL 

Es a través del dinamis~o e inquietud que -

óenuestra en sua estudios e investi~acionea dentro del 

~a~no del Derecho Social el ~aootro ALBERTO TaUE~A U~

Sih~, corno hemos noóido llegar a darnos cuenla de la -

i~nortancia y trascendencia de su Teoría Integral; cuyo 

contenido nos lleva a concebir loo logros que en un f~ 

tura no nuy lejano, 

Traes.jo. 

Ahora bien, en el desatrollo de los siguien

tes te~ae que componer. este cap!tulo, noóremos darnos 

cuenta; o nor lo menos es la modestQ intencidn del que 

f:'.l!':cribe del na'Pel tan imnortante oue renresen";a la ·:!.' 

ría Intepral en la Justicia ~ocial, 

a).- LA. JU3I'ICH. SOCIA.L ?.EIVIJ.lJICALOi:A 

El concento universal que se hu nodido encon 

~r'-'-:" !i truvJs de la consulta de enciclo;iedi''lll ee el r.l 



- 12 

"La Justicia Social buuca af~noaamente un -

equilibrio y una; ,;uatr. ar'!loniz8cdn entre el cat)ital y 

el trabajo, estanño íntimamente vinculada al bien co-

'l1Ún, t3) 

;.:-.ora bien, a mi tiarecer ea el resutado de -

la aolicacidn del Derecho Social y CO'!IO hemos visto a 

trbvds del ticmco han sido baetantos eus logros y es -

únicamente la Justicia Social, ln que puede resolver -

el difícil problema de un franco entendimiento obrero-

"Oatronal oara el logro de la pronoeridHd econ<l'llica na

cional, la c·imentacidn de induatrias y comercios, la 

nacidn y el bienestar público co'!lo fin del Estado. 

Por lo tanto debe contar con el decidido ª?2 

yo e inquebrantable fe del estado; ya que se fundn en 

un verdadero h•1'llanismo, libertad, juatica y la puz, 

Los orígenee de la funcidn reivindicadoru de 

la Justi~ia Social, los encontramos en la legielRcidn 

r~volucion~ria que at)oyada en la Teoría Socialista de 

reivir.dicr,cidn colítica, social y econ6,,ica de los tr_!! 

bajadorea, t)P.ra contrarrestar el oF.aado en que el in--

( 3).- Et.CICLOPE:JI;. JU.u:.ircA Ol.:EBA, T. xvn, pp.710 y aa. 



- 13 

dio y su familia fueron vejados, el pean era un siervo 

de la gleba, el roo disponía del sirviente y de la Vi! 

ginidad de sus hijas, loo tritunrllee judiciales esta--

ban al ser.ricio del hacendado bajo laégida de su libe• 

ralis~.o que encubría atentados para la dignidad de la-

uersona humana. 

::1 Maestro AL3i>:tf0 'J:JU¡;BA U.IBIN/.., en su obra 

":.:.ievo Derecho del Trabajo", nos dn el comcepto de Ju!! 

ticia Soci~l en la nueva Ley, Y dice al respecto: 

"Cu9.nño la Justicia Social no trata de reivjrl 

di~ar al trabajnáor o a la clase obrera frente al na--

~r~n o los nronietarios, no es Justicia Social; ee tan 

solo disfrazar de oocialista el jus euum quique tri---

ouere de los ro~anos. La fu~ci6n de la ju~ticia social 

no es solo tutelar en la Ley y en el proceso, sino co-

rr::;,ir :.r.justi.ci.as origi.nacias en el pasacio y sut;siston-

t~o en la actualidad, reivi~dic~~~o los óerecr.JE utl -

YCroletariaóo. Este concento óe Junticia Social oue O!:'.!;!' 

~e del artículo 123 Constitucional difiere esencialmon 

te '.';,·. la idea de la nueva Ley laboral" (
4 1 

í l) .- T!rnEBf.. U i.Bm;. ALBE."lTO. "Nuevo Derecho del Traba
~'J", u. 195. Ed. PorrÚ'l, ·~f:Y.1.co 1972, 
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'.(ar;::; :.e'!\OE ha.blado de Teoría Integral y de -

Derecho 3ocial, que sin duua amerita ya que di~amos en 

cue consiste la primera y áemos varios conceotos del -

segundo. A continu.e.ción nos ocuoaremos de ello. 

A la aludida Teoría Intepral, justifica nu -

t ! tul o según su oro¡iio autor, porquo es la que di fu mi e 

y cxolica los textos desinte~rq~ou nor la doctrinu y -

1'1 jurisorudencia mexicanas del Derecho Social, el cual 

se encuentra plasmado en los artículos 123 y 27 de 

nuestra Carta ~agna. 

Esta Teoría est!Í basada Únicamente en el ar-

tículo 123, y en ella encontramos al Derecho Social en 

forma de un conjunto maravilloso e integrado en BU pr~ 

oia contextura, en BU extensión a todo aquel que pres-

ta un servicio a otro, en su esenc~; reivindicatoria, y 

descubriendo en el mismo el derecho inmanente a la re-

volución proletari".; oor ello, la Teoría que lo ex¡il:L-

ca y difunde ec integral. l 5) 

De tal manera que los dos momentos de que --

consta est,a teorÍq el n:-oteccioniota y el reivindlc'l-

l5).- T~UEBA U~BINA ALBEdTO. "Nuevo Derecho del Traba
jo". pp. 221 y as., Ed Porrúa, México 1972. 
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~oras se persifUe conseguir un equ1l1orio entre los f'!; 

tores de la proáucci6n. encontrando que con estos prin 

cinios el trabajador deja de ser mercanc~~ o artículo-

je co~ercio y se nonen er. ~anos de la clase obres ins-

:ru~en70E jur~dicos nara la sunrePidn del r4vi~en óe -

ex~lotacidn ca~italista, 
.(6) 

?or lo que resnecta al concento de derecho -

:~c:al, exno~~r~ a la consideración de los amables le~ 

tares diversas definiciones oue al reenecto han dado -

varios autores, para que se pueó:>.n formar una idea --

clar¡¡. óe lo que renrest1nta y la traectir.0.encia óe que -

:""- t ::.er.e este nuevo derecho, no 01.1etante su re la ti vs--

~er.te reciente creación. 

Para el jurista Hdctor Pix Za~ud10, en su --

obra •Introducción al Estudio del Lerec~o Procesal So-

~:«l". resulta el Derecr.o Social: 

"Un conjunto áe normas Jur!dicas nacidas cor. 

::.r.-:i.enenóenclfi de las y&. existentes, y en si -;;uaciór. eo:iui 

distante resnecto a la división traóicioru:.l del Lerecm 
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que áebe considerarse como un derecho áe grupo, uroteE_ 

cionista de los n~cleos más debilee de la socied~d. -

un derecho de integracidn, equilibrador y comunitario~ 

3n su obr'.l el ":Jerecho Social" Lucio :.~er.die-

ta y Nu~ez, define a date como: 

":::~ cor.junto de leyes y diauosiclones autdn.2 

mas que esta~lecer y desarrollan diferentes urincip1os 

u nrocedimientos pro-;;.ctores en favor de individuoo, -

grupos y sectores de la sociedad econdmicamente ddbi--

les, uara lograr su convivencia con las otras clases -

sociales. 

Con el hondo sentido filosdfico que distinti:Ue 

al maestro Francisco Gdnzalea D{az Lombardo, al refe--

rirs~ ql Derecho Social, soetiened 

"31 una ordenacidn de la Sociedad en funcibn 

de una integnc ión :nr.Ji;::i c;a, teleoldgicamente dirigida 

a la ~b·~r~i~n del ~ayor bienestar social de las pera2 

n'.ls y de los pueblos, mediante la justicia Social". (7 ) 

Para concluir exuondremos la defincidn del -

(7).- r,o::z;..L:::: DIAZ LO'f.BA:illO, Peo. "El Derecho 3oc1a1y 
:.·et 3e?•J:--: ,;, •. ~ .;oci3.l Inte¡¡;r'l.l". Textos Univ1iroit!:_ 
ri'Js Ul>A!I.. 



·::zi e:. con,j•.into de -:ir1nc1u1oa, ir.stituc1or.es 

·· .~o~-,s, o ue en fwicion üe integracidn urote¡¡;en, t'l't.!:, 

_ o ":.--:~•.r.'.:ic-;-. !l. l?s cnie viven de su traba.jo y a :os 

'cn:;c1'1\1csr.-.en¡;e dÉ ;;1les" ,- to> 

-;¿;·¡_t.:i. im.Ítil resált!\r _la l'noortancia del -

-H1 .... 0C:1.0 Soci;ll, ya oue es •1n necr.o el aue a di~r:o tr2_ 

nece!n'.lS con sus insti t•.icionee; oor lo que no me recn;;,-

'1-.ás que hacer notar que a pesar de la 11reciei6n del 'llj:l 

'TIJ en su conce-:ito, 11ocae veces es CO'l\prendido en toda-

su ~•?nitud, ya que no obstante que todos estamos con-

~·encidos ':ie OU" ,,_ :Jerecho en lleneral no es una materia 

est4tica, sino oue debe estar en constante 'l\JVi'l\1ento, 

dina-nisno y C«'llbio uara que no resulte la '.lolic'!cid:: -

del mis'TIO al uaso del tiemoo caduca v obsoleta: nas er 

cor.tramos con ~ue se encuentran a~n arraigadas viejas 

ideas dea~~~~~~1'.ls del ~erec~o lo'Tiano, que '!lotivan ~ • 

un gran r/;.T.e!'o 'ie '!lP.rsonas, a no concebir la existen--

ci~ de tan imoortante conjunto de nomas. 

l8).- TRUEBA u:rn1::A ALB<3TO • Ob. Cit. 
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b),- Lh IDEk ~E ~jSTICI~ SOCIAL 

El problem~ ce la Ju~tica SoGial ta existido 

a travi!s del tie~'º• manifeo-:.ár.'.iost: nor lá.s nre:-rogat,i 

vas otorgadas a deteMr.inadas cl~seE por lo cu~l se han 

hec~o ricos a algunos y pobres a la maroría, 

e omo un ejemplo óe la ant iguedad, tenemos a -

: os ;iatriarcas, deslJU!ÍE a los patricios, nobl.es • sl?.o-

res !'eude.l'!s y en la actualid:1á <:. los canitalil t:ls. Oo-

ir.o podemos darnos cuenta la tleeigualdaú social ha e7.i~ 

ti5o~e.::..o.~ que apareció el hombre Sotrl la tierra, al -

-e~"-- :¡ue la explotacidn del hom"tre llOr el hoir.bre. { 9 ) 

En el siglo Y.IX, el ::iundo económico negaba -

~· en é;iocas modernas aparecen nor primera vez doctrinir 

":ii:;s elaooradas que i;ienden a reBolver el nrob:Le::ia cr. -

c..o.estió:., y así encontramos qu'l la Ley supre:na regulr.-

~ora eni;re los empresarios, era una liare concurrencu. 

sin lÍT.¿i;es. En estas condiciones el estado no ter.Ía -

l.:1tervenciór, er; el carr.'.!JO ecor.ó:r.:.co. 

~-------------------=-



:'.A.8 13. enc..::.;J..~clu 11 .ter·J.rr. l.ov~:·:J.-:-, 11 , :3. a'le V,! 

~o "· - 1rcar .;stas dir'erenciaa cw1nuo u·,aicaoa que en -

un mundo concebido en esi;a forma la ley del 'llás fuerte 

:en:i'.a ulena jus-i;if~cación dominaba en las relac1onea -

ªr.~rg loo hom~res , esi;e orden económico i'llnera aun -

hn.sta nuefltros d:i'.éin, mientras. grandes ria.uezns ae en

cuentran acur:lulan en uoa"r de .ur.on nocas, lao cl'laes -

tr~b~~~doras se ~r~cuontran en eotudo nracario, debido~ 

a ous nece~idades. lsto exulica norque aquellas clases 

-¡:ncor.tr:J.bar. bienestar en las teor!as extremistas. 

A través de la historia oodemoe contomnlar 

co~o el advenimiento del capitaliomo y los nrinc1nios 

de la ~evoluc'...1r. Francesa, fortalecieron el indiviriu11-

lis~o jur:i'.díco y el liberalismo económico, La divioidn 

de clases fu6 ta.j>J.nte: prouietar1oe o explotadores y -

ciesnose !dos o explotados, resul tanda ·10 binomio de el.::!; 

ses que no solo dió origen a una nrofunda d1viei1n ec2 

nomica, sino que la fuerza del trabajo nuedó sometida a 

los exulotadores; naciendo la claae obrera, iniciándo

se l<:i lucha que aun no termiM, los que no hace refle

xionar 'lcerca de la afirmación que hace Marx "La hiot~ 
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r~~ áe toda la socieáaó ~asta nuestros aíao no ha sido 

sino la historia ae la illci.a óe clase e". 

Sin embarro aunque ~dxico, con su revolucidn 

haya lo~rado transformar el r•gimen cenitalista, ni la 

'.:Jr,stitucidn de 1917 hasta nucstroo días 'r.ays logrado-

un c~'!lbio radicql veamos con optimismo que en la crea-

n-5n ce su artículo 123 ya hay muticee que tienden a -

cuétrdar el equilibrio entre la cl(\DB obrera y l"!:..· claoe 

~·<tronal, y corno resultado de la justici.q ri".lcial que -

no" ::-.a proyectado, por.iemos encontrar algunof' derechos -

o no~as reivindicadoras como son1 

"VI.- Derecho de los trabajadorea a '!lartici-

r,~r en las utilidades de las emnresas o patrones. 

XVI.- Derecho óe loa traoajadores para coli-

•~rse en óefensa de sus intereses, fonnanóo sindicatrc. 

XVII.- Derecho de huel~a profesionaL o revo

:.·..101 :>:-.aria. XVIII nuelga lícita". (lO) 

La trilogía de estas normas reivindicadoras, 

(lOi- Const1tuc1dn Política óe loo Eotaoos Unidoa 
~exicanos. Ed. Porrda, ~rt!culo 123. 
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~un~uc ~'º h··n 11",~"C.:.O •. -:u f'inr.liu.::od ,.<iuc ca :i.a soci<>l! 

~~ci!.n u.;:l CP¡·i°"."1. (Jl) 

Ri.Ew3j "n·~o po .. e; .. on ·~ccir ti.e ln Juctici'"! Jocinl 

c;1,;.._. c·s cl 1-.utvr, n::i'tor :lc l'C cultur·~ uni\•er¡¡·l, Y"'- r.uc -

un~ "'C7 oupcrnu'l l<> et?!)<'. en out ne praU.ucc únicr.:r:ie;nti:: 

ir. -i "'Í :..uo, y uc_ ·11'!. origen ~ .lno r·cll"cir-nco uc pt·oducci ''· 

(_c.,.:i·cr.º" }e; <ú.Jllot~ciór. <;.E:l ho~1lire: ;ior el hc,1;1t;I'C;, ,,ntc -

Ll .<:n.io:-:c ur.n luch~ con re bel i~nes por pnr·te u.e: loo ¡,u-

L.:~::.c tr·V•~"-'ªT'"• l., cucil ~I'f;.C: con todo nu ''it,or t:r. 

::.~ :t"<.•oluciór, 'F!"'ncice:s<.?, ~n l<> ''\lo l"te yr,, lP.. ic1&0 

_,_ ju:;tici"~ ";ccinl en e;l Derecho Social hlin.ic"tno 

:::.).-:.:\. .. .:.~ v·¡¡¡;•., Ai.1.i:R'i'(I. Ob. Cit. ;·, .• as y lcG 
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integr•l del maestro Trueba Urbina de Justicia ~acial. 

Para concluir con este i~tere3Rnte tema no -

nos queda sino dejar escrita. la idea del maeotro Mario 

de la c·ueva que al respecto nos dice 1 

"La idea de la justicia soci<J.l no os un pri.!! 

cinio inerte, sino una fuerza viva y actuante que nre-

tende lanzar a los hombres a la reconquista de su i¡ma_l 

dad y su libertad: la justica na es un don divi~~. ~i 

un obsequio de la naturaleza. sino la consecuencia, pa-

ra usar las palabras de Juan Jaoobo, áe la ruµt\,ll"a de 

las cadenas y de los medios de opresión de que se va-

len los poseedores de las tierras y de las riquezas 

para ~antener a los hombrea bajo su dominio; cuando 

esto ocurra a• conatituird el reino del trabajo. (12 ) 

(12)- DE LA CUEVA MARIO. "El Nuevo Derecho Mexicano -
del Trabajo. Ed. Porr~a, Mdxico 1970. pág. 35 •• 



CAPITULO II.- LA SEG'JilIDAD SOCIJ,L DE 

LAS l'UERZAS A.RLlADAS MEXICAnAS. 

A) , .A..!lTEt:::EDE!iTES 

B). LEY DEL I~3TITUTO DE SEGURIDAD 

SOCIAL ?ARA LAS FUE1ZAS Afi:,'J.'.>AS 

MEXI'.:.Aw'7A3, 

a). Datos hintÓricos. 
b) •. contenido. 



ANTECEDENTE3 

La ídea de la se~uridad oocial, oculta en nu

barrones b~licos, hasta ser prohijada nor la Organiza-

ción Internacional del Trabajo· en l.l!lnortante docu'!lento

suscrito en la cdlebre reunión de Filadelfia de l9!l, -

que la letra cice: 

"La conferencia reafirma. loo 11rinci!lio;i funC::_!! 

mentales sobre los cualr:o !J:Jtií basad11 la organizacii5n :¡, 

par:icularrnente, que: La lucha contra.la ne~eaidad debe 

emurenderse con ingente ener~!a dentro de cada nación y 

mediante un esfuerzo internacional continuo y co~creto. 

Todos loa seres hum"'nos, sin distinción de raza~ credo 

o sexo, tienen el derecho de perae~uir su bienestar ma

terial y su des~~roll~ e~~iritual en condiciones de li

bertad y dignidad, de seguridad econÓ'Uica :r ce iirnaldaa 

de ooortunidades, La Conferencia reconoce la solemne -

oblipación de la Orfanización Inte"nacional del Trabajo 

de fo~~ntar ~ntre todas las nacionen del mundo, proprA-
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mas que permitan alcanzar: la extensión de las medidas 

de seguridad social para nroveer un ingreso b!Ísico a 

los que necesiten tal protección y asistencia m~dica 

CO':l:;leta." 

As! como Rodolfo Von Iherin¡:e ñeatacó en la -

lucha por el ñerec~o, Wiliam Be~~rid~e, ñurante le SP--

•unñ~ r.uerra Mundial, enarboló una nueva bandera de lu

-::-h~ nor l". seguridad social y e x¡il i ca: 

"La Secunda Guerra hh•nrJir,l nos h" conducido -

en ~4s de una ocasión a peligros mayores de lo, que ex

nerimentamos en la nrimera: es indudr,ble que exige de -

ca~a nersona de la comunidad el min~o esfuerzo dirigi

do, en nrimer lugar, al objetivo de la victoria en la -

guerra. Para el individuo, la ruerra tiene que ser to~ 

tal en el aentido de que cada uno debe hacer con toda -

su fuerza aquello que se le pide que haga co~o su unor

tación a 18 euerra. En lo que reepecta al gobierno de -

la democracia británica, su tarea de guerra incluye nl~ 

n~~r la naz: car a todos los ciudadanos la se1_'1lridad óe 

::ue e11t.~ nlaneando, con coraje, con ima1<in1Jción, con 



eauidad y a tiemno; consivuienclo a,;:{ que cad·o. ci;1dadano 

concentre sincera~ente su atencidn sobre la tarea que -

se le haya asivnado cualquiera que iea ella, El fObier-

no de guerra de una. democracia tiene que 11er bastante -

fuerte en la cúsnide para conducir la guerra y planear 

la P9.Z simultanea. (l)) 

La sepuridad social ea un tema que ha nreo--

cunqdo hond~~ente a la Orpanizacidn Internacional del -

7rabajo y a la oficina de la miAmn. Precisamente el e~ 

digo Internacional del Trabajo, 1955-1959, le dedica el 

libro sexto a la seguridad social, Dentro del cual apa-

rece en el canitulo VII regulariza a la Sepuridad a~ --

los medios de vida y asistencia mddica a favor de laa -

nersonaa licenciadan de las Fuerzan Armadas. 

Asignacidn de desmovilizucidn, sey,uro y aais-

tencia de dosemnleo, seguro de pennidn y seguro de en-

fermedad. ( Arts. 849 a 854,) (l4) 

También es pertinente consultar los anexos r~ 

lativos a resoluciones y concluaionea adoptadas por la 

Conferencia Internacional del Trabajo sobre seguridad -

( 13). - 'llILLIAM BEVE.HDGE, Bases do ln Sepuridad Social, 
'.>éx'ico, 1944, nápinas 66 y uo. 

( 14 i .- Oficina Internacional del Trabajo, Cddig0 Inter
nacional del Trabajo, volumen .I, Ginebra, 1957, -
Jln. n07 a Ó42. 
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6 ocial, en lo relacion::c6o con ·!11pene lJÚi:lica y seguro-

de enfel"!ledad en ~er!odoe de crisis econ~':lica, organiz~ 

ción económica de ·las prest&ciones mElóicas y farmacéut.i 

C'1B del se¡;'..lrc ós enfermeáaó, nrir1cirics directivos óe -

la acción curativa y lJreventiva del seguro óe enferrneó~ 

óes, vejez y muerte, evaluacidn óe la ince:cacida:: ~.~:---

':lsne:-::.e en el seLuro o.e c.cc1úH1teu óel trac;ajo y en el 

Re<;Ul"O Oe lnVal1óez, l!lVersidn de los fOnCOS de las ll"@ 

tituciones de seguro social, nroblemas actuarialeo del

fir.sn::ismiento de le. si.:uridad eicial. (l5) 



LEY DEL INSTITUTO DE SEG'L'RIDAD SOCIAL 
. !?ARA LA3 PUERZAS Affi,JADAS rr.r::acANAS 

En ~·!li:dco el derecho <le 3'3guridad social •le -

loo llilmbros de las Fu•Jrzas Arma.du::i :.:exicanas se enc,len-

tra contenido en la siguiente logielacibn: 

a).- Ley de Seguro de Vida Militar. 

b).- Ley dal Instituto de Seguridad Social P!l 

ra las fuerzas Armadaa Mexicanas. 

Y considerando el que auscribe ue mayor tras

cendencia la aegunda de las mencionadas a continuacibn, 

tranacribo el contenido de la miama, aai como algunoa -

datos que considero do importancia. 

Pues bien, e3ta Ley, fuo públioada en al Dia

rio Oficial el dia 29 de junio de 197ó, siendo Presidea 

te de la República el Licenciado Luis Echeverria Alva-

rez y abroga a la Ley de Retiros y Fensione3 ~ilitare3-

de 30 de dicie:nbre d'3 1955, el Decreto que cre6 la Di-

recc16n de Penaionea Militares do 26 do diciembre de --

1955, la Ley de Seguridad soci~l p~ra l~a Fuet"2aa Arma

das de 30 de diciembre de 1961. 
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LEY DEL:LiSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PAR..\ 

LAS FUERZAS ARl11A!J..\S i.:EXIC..\NAS 

TITULO PRIILERO 

CAPITULO UNIOO 

Organizaci6n y Punciones 

.\RTICULO lo, se crea con carácter de orr.J.

nismo público descentralizado federal, con personal!_ 

dad juridica y patrimonio propio, el Instituto de -

Se¡_ur-i'""Ll Social para las Fuerzal Armadas r.:exicanas 

con e~~icilio en la ciudad de ~~xlco. 

ARTICULO 20, El Instituto tendrá co:no fun-

ciones: 

l. Otor~r las prestaciones y administrar 

los servicios a su cargo que la presente ley le en-

comienda; 

11. Aál:linistrar su patrimonio exclueiva::.c!! 

te para el fin señalado en la presente ley; 

111. Administrar los fondos oue reciba con 

ur. cestinJ específico, aplicándolos a loe fines pre-

vistos; 



lV. Adl:linistr'l.r los recursos del Fondo de 

la Vivienda para los miembros del activo del Ejérci-

to, Fuerza Aérea y Armada, a fin de establecer y 

operar un sistema de financiamiento que lee permita-

obtener crédito barato y suficiente parci; 

a) Ln adquisición en propiedad de habita--

cianea cómodas e higiénicas, incluyendo las sujetas-

al régimen de ca ndomi ni o ; 

b) La construcción, reparación; ampliación 

o mejoramiento de sus habitacionea;y 

c) El pago de pasivos contraidoe por los -

conceptos a·nterioree. 

v. Coordinar y financiar con recursos del-

Pondo de la Vivienda, programas de construcción de -

nabitaciones destinadas a ser adquiridas en propia--

dad por los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y --

Armada; 

Vl. Adquirir todos loa _biene_s muebles e --

inmuebles necesarios para la realización de sus co--

metidos: 
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wll. Invertir sus fondos de acuerdo con las 

disposiciones especiales de esta ley; 

Vlll. Realizar toda clase de actos jurídi-

cos y celebrar los contratos que requiere el servicio 

lX, Orpani zar sus de pe nae ncias y f1 jnr la -

estructura y funcionamient:> de las mismae¡ 

I. Expedir los reglamer.tos para la debida -

,restación de los servicios y para su organización -

ir.te fr:a; 

:a.. Difundir conocimientos y orientaciones

sobre ?r~cticas de previsión social; y 

lO.l. Las demás oue le confieran las leyes y· 

rerlallentos. 

ARTICULO )o, El patrimonio del Instituto lo 

coneti tu1rán: 

l. Loa bienes, derechoo y obligaciones que

:ü entrar en vigor esta ley, inter,ren el de la Direc

cHn ae Pern::iones !.a.litares; 

11. Las cuotas que aporten los militares y

!'-..r: ::-amiliares dererhoabientes en los términos que 
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para este objeto establezcan las dispoal.ciones lega-

les; 

III. Las aportaciones del Gobierno Pedeml

señaladas en esta ley, para prestaci:mee específicas; 

IV. Una cantidad anu'.l.l a cargo del Gobierno 

Federal equivalente a un 10~ de loo haberes y haberes 

de retiro de 1.os :nie:nbros ".!'! lacs Puerz:1s Armadas para 

las demás prest lciones señalacLrn en esta ley, y 

V. Los bienes que por cualquier titulo ad-

quiera el Instituto, asi como loa rendimientos y re-

:::ianentes que obtenpa por virtud de sus operaciones. 

ARTICULO 4o. Los órganoo de gobierno del -

Insti tute son; 

l. La Junta Directiva; y 

II. El Director General. 

,\RTICULO 5o. La Junt..1. Directiva se compon-

drá de nueve mleinbros, designados por las Secretarías 

de J.a !>efensa Nacional, Marina, Hacienda y Crédito,

en proporción de tres por cada una de ellas. 

El Ejecutivo Federal designará un Presiden-. 



32 

te dentro de los :;iiembros se?.al'ldOS por la 5ecretar{a 

de la Defensa lbcional, 7 an Vicepresidente dentro de 

los designados por la de ;.¿¡¡rina. 

Por cad:l :i.no de los ~ie~~ros de la Junta 

Directiva y en los términos del prL:.er apartado de 

e.:~e a~iculo, :;e designarán los s·..:~,J.entes respecti-

vos, sin que ellos puedan desP.x.nenar, por euplencia,

los carg-:is de Pr;:~.~dente o Vice;>reeicente de dicha -

Junt'.l., 

-.'1':I':"','L'l 60. Los miembros de la Junta DirCJc 

tiva durarán en sus funciones, el tiempo que subsiata 

su de si gnacion, Sus r.o.«bramientoe podran ser revoca-

dos Libre:ente por quienes los haya expedido. 

A?.Tl~ .. n.:> ?o. El Ejecutivo !'ederal designar;{ 

al Director General, al subdirector General y a los -

Subdirectores 11ue estime necesarios para el eficaz -

funcio:u:nier.to del Instituto, debiendo tener el pri-

::iero de 'Preferencia, la jerarquia de General te Di•1i-

Los deirás funcionarios y empleados seran -



desígrudos por la Junta !lirt:ci;i•:¡,, "' p:-'?;;•_¡esta del -

..:. Director del Instit·_¡t:;. 

serán considerados tnbajadorea de confian

za los que desempeáen funciones similares a las seña

lac¿¡,;;; ¡;ar:.. los del Instituto de Seguridari y :::er"licios 

Sociales de los Trabajadores del Eatado, mencionadae

en la fracción, V. inciso a) del artículo 5o. de la -

!,ey Federal de los trabajadores al Ser-licio del Esta

do. 

.\RTICULO 80. La Junta Directiva riel Irísti-

tuto tendrá las atribuciones que le señala esta Ley,

y 3ctuará válida:nente con la concurrencia de seis de

sus miembros, dos de cada una de las secretarias re-

presentadas, 

sus resoluciones se tomarán por mayoria de

votos de 1.o!! ciem'J!"Os ;:reRentea. 

~ Pre~•dente de la Junta tendrá voto de ca 

lidad. 

.\nTI-:;" ... "LO 90. Loo !lcuerdo8 de la Junta D:l.rec 

tiva Berán ejecutados por el Director Geru!ral 
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A.~TICULO 10. son atribuciones de la Junta -

Directiva; 

I. Planear las OJleraciones y eervicios del-

Instituto¡ 

II. Decidir las inverciones del Instituto¡ 

III, Dictar los acuerdos necesarios par:i -

S3.tisf:l.cer las prestaci:mes eshblecidas por esta Ley 

IV. Otorgar, negar, modificar, suspender y

cejar insubsistentes los haberes de retiro, pensiones 

-.,· compene.>ciones, en los términos de esta Ley¡ 

V. Dictar las nomas generales para deter-

::iir.J.r las cantidades ¡tlobalea que se asienen a las -

~i et i nt3. s regiones y l ocalidade e '1cl país, respecto, a 

:os creditos y financiamientos C'ln cargo al Pondo de-

13. '/ivienda. para loe mier.:':lros del activo del Ejército 

!'ue ::-z3. ,\e rea y A.rm3.da; 

VI. Detenninar loe montos m!Úcimos de los -

:::::-éci t :is oue se otorEUen la relacion de dichos montos 

c;or. el haber y, er su caso, ael.gr.aC:i6n ce técnico y -

de vuelo de los acreditados, la proteccion de loe n~t, 

:'-':n1s, a1;1i com') lof', 'Precios maximoe de vent,. de lall-



habit~ciones cuya adquisicion o construccion pueda -

ser objeto de lo·s créditos que se otorguen con cargo

al llOndo de la Vivienda para loa miembros del activo

del Ej~rcito, Fuerza Aérea y Annada; 

VII; Autorizar créditos a plazo ~ayor de 4-

diez y hasta veinte años con cargo al Pondo de la Vi

vienda, para los miembros del activo del Ejército, -

F'Uerza Aérea y Annada cuando se deatinen a la adqui-

sicion o construcción de casa e ha bi tacion. La J:.1 nt:.t -

Directiva tendrá tambi~n facultad pan autoriz11r cré

~itos a plazo menor de diez añ'JB cuando ae dr;ottnen a 

la re~aración, ampliación o mejordmiento de las casa

habitacion o al pago de los pasivoo en loa termines -

del inciso e) de la fraccion II del artículo 99 de -

esta ley; 

VIII. Aprobar y poner en vigor loa regla:nen 

toa interiores; 

IX. Establecer o suprimir delegaciones del

Instituto en los !atados; 

X. Discutir anualmente, para su aprobación

º modificación, los preaupueatos, la Memoria y loa -

planea de inversiones y de laboree; 



:U, Discutir, para la aprob'l.ción, en su ca-

so, el balance anual; 

XII. Vigilar que las inversiones ae hagan -

de acuerdo con las disposiciones de esta ley y eus --

reglamentos; 

XIII. Conceder licencho a los miembros de-

la Junta Di re cti va; 

XIV. Propone:r al Ejeoutivo·.l"ederal :los pro
- -' - -- .•.:_._,_-_ ~ --~-~-:-::::·_ - -.- '. " 

yectos ce reforma ~ esta ley; 

. :. 

:<V. Ordenar se practique .auditoría, ·cuando-

lo estLne conveniente, para detennirur lá exactitud -

o inexictitud de los estados financieros y comprobar-

los avaluos de los bienes, :nateria ce operaciones del 

Instituto; 

·~vr. Nombrar, remover y destituir a propuez¡ 

t~ del l>irector al personal de ba11e y de confianza, -

asi coco :.i loa delegados de loa Entados; 

XVII. ~n general, realizar todos aouellos ... 

'' cto s y one raciones le p;alme nte autoriza dos Y los que-

f;;Psen necesarioe pan la :nejor adminiatracion o go--



\'lTICULO 11. Son atribuci-ines del Director-

General; 

I. Representar al Instituto; 

II. Presentar cada año a la Junta Directiva 

un informe normenori?.ado del estado del Instituto; 

III. :Jometer a la-decisión d« la Junta Di-

rectiva, todas 'aouell:is cue¡¡tionee_que aean,de la con 

petencia de la ~isma; 

IV. -Asistir a las sesiones de l:i Junta Di-

rectiva, con voz pero sin derecho a voto, En sus au~" 

oencias, concurrira a ellas quien asuma sua funciones 

V. Porm-llar y presentar a la Junta , el ba

lance, los presupuestos de ingreooa, la ~emoria y loe 

-,ilanea de inverci:>nes y de laboren del Instituto, co

rresoondiente a t)dO ejercicio anual, 

VI. Administrar los bienes del Instituto; 

VII. Dictar las normas de administración y

funcionamiento del Instituto; y elaborar los progra-

man de manejo y explotac16n de nus bienen; 

VIII. Resolver bajo eu inmediata y directa-
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r!~~~~~~tilid~ü, loa ~s~nto1 urre~tB~ de i~ tn~pet~n -

(;i~ ,,, : " ,runt". l.lirt:cti""" ~ re~•\?·v'.l d~ -i"r e;ut::ut~ ue 

lJ,-Coµceder lie;•nci~e ~1 per~Dnnl del Jnc

loe t61r.1inr.·o U& lrJc din¡iooiciorlf.::l corr·i:nl.'On-

Y..-'Yi¡;;ilr-t· 1113 l"t.t;Nirc 6.e~ "P<::r:-,,"·cl 1::...irh;; 

~,_, _.:,·:..i.rn cw~pl'Í.!::!iento e i.'il,"Olrnr " le!? tr.,b"lj<>.:.:.o 

.:.::: ~·i-:-. ., lo::; !:ii~::ü ... ros de la Junt.~ .:iin;1,;ti,·~ curi.ndo 

.·r~cc~~, o • 1u juicio e~iR~en rnzon~o n~~icit::ntee; y 

:~II ... l.'\!lc"~"fl~O ~u~ ~eo :'lh fot~ ley y su rt 

~ .. :.~ ~ y "Uc1 .. ~::. ;iBpo~icio11es opl.ic"ú .. 11;0, 
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del CÓdi go ;i vil para el Di et rito Fe de: 1;., o bte ne r -

créditos y otorgar o suscribir t!tulos '.!~ c::-éc!ito de

acuerdo con la Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito, previa autorización de la Secretaria de -

Hacienda y ~rédito Público; formular querellas en los 

casos de delit:>s que sólo se puedan perseguir a peti

ción de la parte ofendida y para otorgar el perdón -

extintivo de la acción penal. 

El Director General podrá. otore:-1r y revocar 

poderes ger.erélles o especiales. pero cuando uean. en~ 

favor de personas ajenas al Instituto, deben( recabar 

el acuerdo de la Junta Directiva. 

\RTI".nJLO 13. Loe planee y programas de in-

verción, loe presupuestos anualea de ingresos y egre

sos y las madificaciones a los miemos, deber~ er.viur

los el Instituto a lae Secretarí'.ao de la Presidencia-

de Hacienda y Crédito Pi1blico, para los efectoa de

ley. 

\RTrr:ULO 14. Las renumeraciones de loe 111ie:: 

l.ror de la Junta Directiva, del Director General, -

de los SUbdirectoree y de los demás funcionarios y -- • 
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empleados del organismo, serán fijados en su presuee

to anual de egresos, 

ARTICULO l 5. El SUbdirector General, además 

de suplir al Director General en sus ausencias tempo

rales y de desempenar las funciones propias o en las

cuales le delegue facultades, autorizará certificad!. 

~es que haya de expedir el Instituto¡ fungirá además 

cooo Secretario de la Junta Directiva. 

Loa programas anuales de operaci6n los pre

sentará a la Secretaria del Patrimonio Nacional, 

TITULO SEGUN!O 

CAPITULO PRIMERO 

Prest'1.ciones 

Ge ne ralidade s 

ARTICULO 16. Las prestaciones que se otor-

rarán con arreglo a esta ley, son las siguiente111 

I, Haberes de retiro; 

II. Pensiones¡ 

IIl. Compensacioneo; 

IV, Pagas de ~efunci6n; 
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VII, Fon~o de Ahorro; 

'1J1l. Ülf.l..ro u.e Vi<.n 

IX. 'Tt;:itct 'Y "t·t•ur ..... ~.f.'aic.tiio ~o "''lon.s; 

Fr~'°tc:;,-,2 hi,.oti;c.r.rioc y n "0rtv 

pl-.zo;. 

'l'iena"iJ, Gr-·11;\'l!l y -Centro:'l •e St.z·

vici~; 

:·:II.; -P.otDhc :ic. tr!.n:;i to 

;;:rr. Ccmtr·o'J. ,;;;, -bir:ne:nt,,_r in""ntil; 

;.V. Si.rVÜ;io_ ?ur-l;t'l'\f'iO; 

XVJJ, C(..~troo üO ~l~,~~ti•,Ci6n; 

XVl 1 J. Centr«1s Je "Hlie:str':)micuto y supe -

r"C:Tr(n i;-"-r;; íia¡.oooa e ri~"'ª ue n1i.

::: 11;~rnc; 

11./1. 

; ... l. 

:.:t:ntros ue..,ortivon y .;;r: r~(..r·co; 

Ori~nt•cidn ~ocial; 

~·::r1icio c1éi!ic.o oubr·o~··Hio ;{ de frir 

m•ci"B econ63icris; 
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tlacional y de hrina, afiliarán a loa militares en -

situación de activo y de retiro, y las ddu.las de --

identificación que expedirán aeran validas para ejer

citar los derechos a las prestaciones a que se refie

re el articulo anterior, 

.\RTICULO 18. El Instituto expedirá a los -

ce:r.as beneficiarios de esta ley, una cédula de iden-

tificacion a fin de que puedan ejercitar loe derechos 

que la misma lee confiera, eegÚn el caso, Lo anterior 

es sin perjuicio de presentar 19.e prueban que exijan

la ley y el oropio Instituto, 

CAPITULO SEGUNIX> 

H:iberes de retiro, pensiones y compensacio

nes. Pagas de defunción y ayuda para 

gastos de sepelio. 

ARTICULO 19. Retiro es la FacultaO ,_,..ie tie

ne el Estado y que ejerce por conducto de lae Secre-

tarias de la Defensa lhcional y de lala.rina, para sepa

n.r del activo a los militares al ocur!'ir alguna de -

las causales previstas en eeta ley. 

Situación de retiro es aquella en que son -



colocados, mediante Órdenes exnres:i!?, los militares -

con la suma de derechos y obligaciones que fija eeta

ley, al ejercer el Estado la facultad que señala en

el párn.fo ar.terior. Los militar~" con licencia ili-

mitada, extraordinaria o especial para ser retirados, 

deberán presentar n'.1 solicitud ante las ;;ecretarias

de la Defensa llacional o de !.a.rina, en su caso. 

F.aber de retiro es la prestación económica

vitalicia a que tienen derecho loe militarse retira.,,. 

dos en los casos y condiciones que fija esta ley, 

Pensi6n u1 la -prestaci6n económica a que 

tienen derecho loe !':u::.iliaru de loa militares en los 

caeos y condiciones que fi~a esta ley. 

Compensación ee la prestación económica a -

que tienen derecho loe militares retirados. en una 

sola erogación, eida vez que el militar sea puesto en 

situacicSn de retiro, en loa caeos y condiciones aue ~ 

fija esta ley • 

.\.R'rlCULO 20. Tiene derecho a las prestacio

nes que establece el precente capítulo, únicamente en 

loe casos y condiciones que se eepecifican: 
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I. Loa militares que encontrándose en ei--

tuacion de activo, pasen a la de retito por ordenes -

expresas de las Secretarías de la J)lfenea &cional o

de J.:arina; 

II. Los familiares de los mili tares que fa

llezcan en activo o estando en situacion de retiro, -

.siempre aue en este ultimo caso se les haya concedido 

haber de retiro, o no hayan cobrado la compensación -

acordada; y 

III: Los ejidatarios miembros de loe Cuer-

oos de Defensa Rurales, que se inutilicen en actos -

~el servicio o a consecuencia de ellos, y los famili

ares de los oue mueren en las miamas circunetanciae.

?.iera de estos casos, los ejidatarios sólo tendra'n -

de re cr.o a las ret ri bucione s, pre uta ci one s o estímulo a 

que se establezcan en los t~r:ninoa del artículo 93 de 

la Ley Orgánica del Ejército y r\.;.trza Aérea lolexicanoe 

ARTICULO 21. Los Haberes de retiro, pensio

iíes y compensaciones se cubrirán con cargo al Erario

Feceral. 

':nea seis ai'los, c".lar.~o menos, se hará una -



~visión le la cuanth. de los haberes de retiro y de

las pensiones militares para :nejor:,i.rloa en caso de 

aumento en el costo de la vida, de acuerdo con los 

Índices elaborados por el Banco de México y tenient!o

en cuenta las posibilidades presupuestales. 

ARTICUL'.l 22. son causas de retiro: 

I, Llegar a la edad límite que fija el ar-

ticul:> 23 de ·est';. ley; 

II~ Quedar inutilizado en acci6n de armas o

c:>~c :Jnsecuencia de lesiones recibidc.l.s en ella;· 

III. QUedar inutilizado en actos fuera del

servicio o como consecuencia de ellos; 

IV. Quedar inutilizado en actos fuera del -

servicio; 

V. Est'l.r imposibilitado para el desempeño..: 

~e las obligaciones militares por enfennedad que dure 

más de seis meses; y 

VI, SOlicitarlo despues de haber prestado -

por lo menos·veinte añe>z. de servicios efectivos o con 

abonos. 

ARTICULO 23. La edad limite de loe milita--
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rea µara perm'.l.necer en el activo, es la siguiente; 

Años 

I. Para los individuos de tropa 45 

11; Para loa subtenientes .............. 46 

III. Pan loa Tenientes ................. 48 

IV. Para loa Gapi tanea Segundos ........ 50 

v. Para loa Capitanes Primeros ........ 52 

VI. Para loa Lt'lyore a ................... 54 

VII. Para los Tenientes Coroneles--,.- .... ,. 5b 

VIII, Para los Coroneles ................. 58 

IX. Para loa Generales Bri fa diere e ..... 6I 

x. Para los Generales de Brigada ...... 63 

XI. Para los Generales de Divición ..... 65 

ARTICULO 24. Loa militares que se incorpo-

raron a la Revolución durante el período de 1910 a --

1913, que al entrar en vigor 111 pr1:nente ley se encu~ 

tr·e:. en el activo y no hubieren militado en las fi

las de la usurpacion de 1913 a 1914, podrán continuar 

"'" e:. ::iism:i si asi lo solicitan, e integrarán el eua

é !":> ce :lonor de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Los ingenieros, licenciados en derecho, ml.-
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dices ci:::·uj<in?o, dentistas, contadurtis, veterinarios, 

"' esoecialistas, técnicos, mecanicen .'/ ser-1idumbre que

presten sus servicios en el Ejército; FuerzJ. \érea o

Armada de r.léxico, no obstante haber llegado a la edad 

lÍoite que señala el artrculo anterior, podrán conti

nuar en el activo hasta por cinco años más, cuundo la 

::;ec:-et'iria de l,:i. :Jefensa Nacional o de !larina lo es.:.

ti:nen necesario, 

Los Generales procedent-es de las .\rmas del -

Sjercito, Ramas de la Fuerza .\~rea y CUerpoa de la 

\r:nada, también pueden ser retenirtos en el activo 

¡¡or una sola vez, mediante acuerdo presidencial, no -

obstante existir alguna causa de retiro, cuando a ju_! 

:io del Titular del Poder Ejecutivo sean necesarioa

sus servicios • 

. \~!CULO 25. Loa militares que por resolu-

cion definitiva pasen a situación de retiro, ascende

ran al grado inmediato Únicamente por ese fin y para

el cálculo de beneficio económico correspondiente, 

c1JnoidP.raodo los ai'loa de aervii:i'Js en relación con el 

tic:npo en el ,e:rado, de acuerdlJ con la tabla siguiente 



48 

\ños de servicios \ños en el grado 

20 10 

22 9 

24 8 

2b 7 

28 6 

30 o mas - ---
5 

\~TICULO 26_, Loa milit.il.res oue ostenten el

fT>.~o maxi;:io en un servicio o e11pecialidad. que por -

dis'Josici'.Sn legal sea inferior al de general de divi

sión, ascenderán al grado inmediato, unic:imente para

efect:is de retiro, si reúnen los reouisitos señalados 

er. L;. tabla precedente, Si los haberef' que presupues

talmente percibe en el activo, son mayores que los'-

que ;1!:r~iLir:Í'l. en el nuevo grado para efectos de re• 

: ~ r:i, É: zto::; se calcularán con base en lo e haberes del 

''ª ::io anterior. 

r::uando fallezca el militar en eituaci6n de

~:tivo y h~biera satisfecho los reouisitos de tiempo

~E: servicí:ie y de tiemno en gr[].do especificados en la 
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~arcJ. ;!l calculo rlP. su benefici·'.l se tot:1e en cuenta el

hi.ber al 11'-le hubieren tenido derecho :ll ascender el -

:Jilitar oara. efectos de retiro. 

B':'I?.1.'.J 27. Los militares retir:i.doa y los

p~:-.siJnistJ.s tendrán obligación de pasar revista de -

r;u'lervivencia en los términos de las disposiciones -

:-ei;-l'.1::ientarias. Los G<'nertle:i y Jefes retirados quedan 

"!XC"':uados de ést:J. obligación, 

3I'IGULO 28 Los militares oue hayan sido - .. 

retirad'.l3 oor enfermedad que dure mas de sois meses,

'.'V)~:-in volver .ll activo cuando eeta enferm1Jdad hubie

re Eic:> contr1Ída en camp,,,ña o en actos de servicio,

:r 1012"ren su curación definitiva, comprobad.J. con dic-

ta~enes exoedidos por m~dicos militares que designe -

la Secre~aría de la Defensa Naciorl.'ll o la de r..arina,

en s'-1 caso. U ocurrir una nueva causa de retiro, se

~ra:::itará éste. 

':Uando las necesidades de la nacion lo exi

jan, los militares retirados podrán ser llamados al -

actív'.l, rerLiiriendose para ello acuerdo suscrito por

el Prr :iir!ente de la 'le;iública. 
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ll desaparecer el motivo anterior, los milita'f' 

res volverán a la situación de .retiro, sin neceeidad

ee que sobrevenga una nueva causa de retiro, 

En los casos anteriores se observari{n lae ai-

¡r.tientes reglas: 

a) Siempre que por cualquier motivo el militar 

retirado vuelva al activo, le corres'!)ondera el thtimo 

vrado ~ue o atentó en su primera eBtancia en tal si tus 

~ión, no pudiendo conservar el grado que le tue con

:';:ri.~::i para efectos de retiro, 

b) La vuelta al activo dejará insubsiatontoo -

l::is beneficios económicos correspondientes al priCJer

retiro, y en el caso de que se hubiere concedido com

pensación, su importe será reintegrado totalmente me

diante descuentos quincenales de un 25~ en los habe-e 

rel: <!e activo, o de retiro en su caso. 

c) Al cómputo de servician formulados para el

primer retiro, el cual no pocrá au:::entarse ni dismi-

n"iree, se sumar.!n loa nuevos servicios, y el total -

·::itter.ido servirá de base para el cálculo del nueva - · 

~eneficio. 

e) Al tie:::po er. e: frac:• oeter.tado er:. la per--
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manencia anterior en el activo, se sur:iará el nueve -

tie~.po si se conserva el mismo grad'J, 

e) Si se hubiere concedido compensaci6n en

el primer retiro y su importe no haya sido reintegra

d.) tatalmente, se deduciñ lo que corresponda de la -

nueva compensaci6n, o en su caso, oe harán descuentos 

riuincenales de un 25'~ en sus haberee de retiro haeta

la total reinte¡rraci6n, 

ARTICULO 29. Para calcular el monto de loe

haberes de retiro, de las compensaciones o de las PE!! 

Ü()nes, se sumar.in al haber del grado con el que va

yan a ser retiradas o les hubiere correspondido en -

caso de retiro, las asignaciones da técnico, de vuelo 

o las especiales de los paracaidistae, cuando las es

t~n percibiendo los militares en el momento en que -

ocurra alguna de las causales de retiro señaladas enT' 

las fracciones I, II, III y IV del art! culo 22, o oi

en al cumplirse el plazo de eeie meses a que se refi 

ere la fracci6n V, o a la !echa en que se formu16 la

solici tud mencionada er. la fracci6n VI del mismo pre .. 

cepto o el fallecimiento, 
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~RTICULO 30. Los haberes de retiro, compen

saciones y pensiones quedan excentos de todo impuesto,

SÓ1o podrán reducirse por disposici6n judicial en ca

so de alimentos. No podrán ser ~~teria de cesión ni -

de compensaci6n, salvo cuando proven¡:a de crédito a -

favor del Estado por error en el pago del haber de -

.retiro, compensación o pensión,. En este caso, el des

cuento se hará efectivo hasta el veinticinco por ci-

ento del importe de la percepción periódica. 

A.RTICULO 31. Tienen derecho al haber de re.. 

<:iro integro calculado en la forma establecida en el

art!culo 29 de esta ley: 

I. Los militares inutilizados, en acción de 

armas o a consecuencia de lesiones recibidas en ella; 

II. Los paracaidistas que ne inutilicen en

actoe propios de su servicio; 

III. Loe militares inutilizados en otrou -

actos del servicio o a consecuencia de éstos, siempre 

que su im.itilización ee clasifique en la primera ca-

ter-oria, conforme a las tablao anexas a eeta ley Taa.

bién tienen derecho al mismo ber1eficio, los compren--
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didos en la segunda catep;oda de ir.·~tilización, sitie 

enen 14 o más años de servicios. 

IV. Los militares que hayan cumplido 30 o -

más años de servicio11; 

V. Los que combatieron en la Heróica Vera-

cruz entre el veintiuna y el veinticinco de abril de

mil novecientos catorce; 

VI. Los que combatieron en l.:arri zal, Orih ,

el veintiuno de junio de mil novecientos dieciséis; 

VII. El personal que constituy6 orE;Ínica--

~ente la Fuerza A~rea Expedicio~1ria l..exicana que ~-

p;;irticinÓ en la segunila guerra mundial, formando par

te de unidades que combatieron en el Lejano Oriente,

en el periodo comprendido entre el dieciséis de julio 

de mil novecientos cuarenta y cinco, atempre que fi-

eure en la relación oficial y 

VIII. El personal de la Armada de México, -

embarcado en la flota de Petróleos A:axicanos durante

el tiempo de la ::legunda Guerra 11.undial, siempre que -

fif:Ure en la relación oficial. El pe.raonal de Ann11da 

de México embarcado en las unidadeo a flote de li• ---
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misma que, en cumplimiento de Órdenes de operaciones, 

e e col taran a embarcacióne s de la citada nota de Pe--

tróleos y de la 11.arina Mercante llacional, durante el-

:::is::io período de guerra. 

ARTICULO 32. Loe militares inutilizados en;:-

actos del servicio o a consecuencia de éstos, compre,!! 

didos en la fracción III del artículo 31 de esta ley 

con tiempo de servicio menor de 14 años y cuya inuti-

lización se clasifique en la sep,u.nda categor!a, ten--

crán derechJ a un haber de retiro igual o un pareen--

taje sobre el haber calculado conforme al artículo 29 

en que se tomarán en cuenta los anos de servicios, en 

la for:na siguiente: 

Años de servicio 

10 o menos 

11 

12 

13 

:Jegunda categoría 
de inutilización 

95~ 

A.RTICUL033 •. Loemilitaree qua hayan llega

do a la edad limite que fija el artículo 23 de esta -
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ley¡ los aue se hayan ~nutilizado fuera de actos del

servicio, lJs imposibilitados para el de3empeño de -

las obli~cionee militares a causa de enfermedad que

dure más de seis meses, y loe que e?liciten su retiro 

voluntariamente, siempre que en todos loa casos ante

riores se les compute cuando rtenon 20 años de ser1i-

cios, tienen derecho a un haber de retiro, en cuya -

cuota se tolllarán en cuenta loe aBon de servicios, en

la forma siguiente: 

A.."ios de servicios Tanto por ciento 

20 60?' 

21 b2." 

22 65, 

. 23 66-' 

24 7l;' 

25 75~ 

26 BO¡O 

27 65~ 

28 90.' 

29 95i' 

Loa militares con padecimientos catalo17J1do11 
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;:. l;;. tercer.:i. cate;r.oria o con trastornos funcionales-

"'e menos del 20 por ciento que ameriten cambio de ar-

::..l., r .. ma, cuerpo o servicio, podran ser cambiados del 

~·.ie "Oertenezcan, a juicio de 1'1 '.Jecretaría de la r.e--

fenm1 Nacional o de ü.arina en su <:<\so, de la aiguii;r.-

te .;.::inera; 

I. Para el Personal del activ::i del Ejército 

:r r'.lerza ~érea se estará a.lo di!loÜeato en el articu-
- -·-- --------- -·--

lo 153 ce la. Ley Orgáriica del EJército·y t\ierza Aerea 

... exi ~anos; 

11. !:1 perstrnal del acttvo de la ,\rmada, --

n:idra :;er cambi;ido de un cuerpocaun,servicio¡ de un-

;·e:·vicio a otro, de una rama y especialidad a otra, -

cebienóo recibir un curso de capacitaci:Sn. 3u nueva -

ndtente o nombramiento::;(: expedirá con la antigtiedad -

1ue tenpa el interesado en su empleo. 

Cuando se trate de padecimientos señalados-

;r. l .i -:.t:rcera cateporía y la ::>ecretaría correspondic._!: 

;:;te oor retir.n del activo al wilit .. r, el cal--

cie su beneficio se hara con oai;e en lo dii:'.lueato 

L rn ~e cerundoi cater:>rÍ:1 de inutilizacion. 
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·,Tl'I ·~ULO J4, Tienen derecno a co:r.pensación-

l:>s ~'ilitares ,.,ue teng.1n m·u: ae cinco anos de servi--

ci:is sin lle..-.ir a 20, que se encuentran comprendidos-

en 1-:>s siguientes casos: 

l, Haber lle~ado a la edad limite que fija-

II. naberse inutiliza.do en actos fuera de -

I!l. 3star ilDJ>Osibilitado par.:.t. el desempeño 
. ' -,- " _., 

de L1.s obli~-aciones militares a causa de enfermedad -

d'!'IC:'JLO 35, La co:npeneacion a que se refi-

ere el articulo anterior, será cal.eulada conforme a -

la t=<ola sil"'1iente: 

.\ños de serVicios &ieoee de haber 

5 6 

6 .7 

7 8 

8 10 

9 12 

10 14 
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Afio 11 de '.servicio Me11es'.de haber 

n 16 

12 18 

13 20 

14 22 

15 24 

16 26 

17 28 

18 30 

19 32 

.\.RTICULO 36. Los militaren que sean puestos 

en situaci6n de retiro con más de 30 años de servici-

os efectivos sin abonos y tengan, además, derecho a -

los abonos globales previstos en lae fracciones I,· -

II, III y IV del artículo 29 de la Lr.y para la Compro 

bación, Ajuste y cémputo de Servicioo en vigor, per-

cibirán, independientemente del haber de retiro que -

les corresponde, una compensación calculada conforme

ª los haberes del grado que ostenten en el activo, de 

acuerdo con ln. tabla siguiente; 

,\.bono g1 o bal 

15 aí'ios 

~\ases de haber 

24 



1 i a,:os 

10 '>ÚOl'! 

8 '.IÍÍOS 

: .. ·,:~: ~:. ::.E.;'.i 

20 

14 

10 

t·rc~ ·ur; con rnteriori~oa Rl 30 de diciembr~ ~• 1955 

r. •:r'"'n tc.:!dúo ·le cio.~,":le;nte ncr·i;..ii t·,,¡-¡ nnt1J la. Sec.rc:ta -

r·í.., .;e l'l .;e;'"i:n:ia !1•1cion'.1l o ue lhrin9. 1 on cu c'lso, -

1· ~r;c..h'l "n r,uc ne ir.cor¡•or_nron.., ln!lo;yoluci6n y :iít!!:_ 

;>r·o:o -1..c no rul.i1..rt::11 r.iilit'1do C:n lr.tr; ~ilno •J.el r6¡,;imcn 

ac l'l u~u~p'lción en 1')13 y !9H. 

An7JCU¡ O 37. Se conni'-'er"!n fq1:iili'lrt=s de -

lo3 ::.ilit..,r·ec pnr" loo e"ectoa ,fo_ ~<;:te_ c1r1ít1.i.lo; 

I, L'l viu~R o~lq o c:c concurrencia con loa 

hi~o-co J'lton aoloo, siecrire. _,.,uc l'ltL ;;ujere1Lst1fll'l oo 1-

taraa y lo~ v~ronao ~cnores de eaad, o mnyorGs incap~

ci t ..,-!o:: i ir.1¡.;onibilit~doo 1p:'irn tr'lL'1~n1· en !'oma to -

t·l y pc1~nnantc ni non soltero~! 

lI. la concubin~ sola o en concurrencia -

cnn lo~ h i ~ oo o ~oto~ oolos '1UC rcun'ln l'i!B conuicio -

n~'l " "Uf: '.":C r-e"'ic:re la frncci6n l'lntcr·ior , ni er1pre 
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que por lo que hace aquella existan lae siguientes -

circunstancia e¡ 

a) QUe tanto el militar como ella hayan --

permanecido libres de matrimonio durante eu union¡ 

b) QUe haya habido vida marital durante loe 

cinco años consecutivos anteriores a la muerte; 

III • .:.1 viudo de la mujer militar incapaci

taóo o impasibilitado físicamente para trabajar en -

for:na total o permanente, o mayor de 55 anoe;. 

IV. La madre soltera viuda o divorciada; 

·¡, Zl padre mayor de 55 ai'ioe o incapacitado 

o imposibilitado físicamente para trabajar; 

VI. La m11dre conjuntamente con el padre c1.:B!_: 

ti.e este se enc:.i.entre en alguno de loe casos de la -

fraccion anterior; 

VII. Loa hermanos menores, loa mayores in-

cauacitadoe y loa imposibilitados pard trabajar en -

f:irma total y permanente si son aolteroe. Si se trata 

de hermanas, mientras permanezcan solteras. 

En los casos de las fracciones III y VII,~ 

~e renuiere ademjs, oue loe beneficiarios hayan depen 

dido economicamente del militar. 
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ARTICULO 38, Los familiartis, :nencionados en 

cada una de las fracciones del articulo anterior, ex

cluyen a los comprendidos en las siguientes, salvo -

los cssos de los padres considerados conjunta o sepa

radamente los cuales ryueden concurrir con los fami--

liares se~al~dJs en las frac~i'nes l. II y r::, siem

pre rlemues~~en su dependencia económica con el mili-

tar. 

ARTICULO 39, Los familiares del militar muer 

to en el activo tienen derecha a una pensión equi-

valente al 100:' del haber de retiro que le hubiere 

correspondido en la fecha de su fallecimiento o en su 

caso a una compensaci6n de igual cuantía a la que le

hubiere correspondido al militar en la misma fecha. 

Los familiares del militar muerto en situa

ción de retiro y a quienes se le hubiere otorgado ha 

ber de retiro tiene derecho a una pensión equivalente 

al 100~ del importe de dicr.o haber calcW.ado en el -

momento del fallecimiento. 

ARTICULO 40. Si hubiere varios familiares -

con derecho a pensión o compensación, el impo::-te de -



- ~? -
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neficio a estos Últimos, se reservar:t una c1..1ota, par-

te que se aplic'.lrá al cónyuge supérstite que en la 

forma anteriormente indicada acredite su derecho. 

~R~ICULO 43. CUando un interesado, osten--

tándone cónyuge supérstite del militar se presente a 

recl~m~r beneficio cuando ya se haya concedido pen 

Gi ~r' :i otn persona por el mismo concepto, sólo se re--

3olverá dejar insubsistente el beneficio otorgndo, -

~on apoyo en wu. sentencia ejecutoria en la que se --

declare la r.u1i:lad del matrimonio que sirvió de baoe-

a tal beneficio. Si el segundo solicitante reúne los-

demás requisitos legales, se le concederá pensión, la 

cual percibirá a partir de la fecha en que se hubiere 

dejado insubsistente al anterior, oin que tenga dere-

cho a reclamar las cantidades cobn1du.s por el primer-

beneficiario, 

ARTICULO 44, Las.•· pension~~ rijadas en esta 

ley, serán pagadas a contar'~~i'dÚl,~{~íe~~~ de la -

muerte del militar • 

.\R.TICULO 45, Los requisi1.oo exigidos por Qe-
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ta ley a los familiares de un militar para tener der&-

cho a l'1S prestaciones derivadas de la muerte de éste, 

::eben estar reunidas 'l.l acaeser el fallecimiento, 

ARTICUL0 4b, Los hijos adoptivos sólo ten--

cdn derecho a los beneficios que establece esta ley, 

c~ando 11 adQpci&n se haya hecho por el militar'antee 

,.:.:e:- cu::plido 45 años de ed:.d, 

\RTICULO 47. ~ derecho~ para recibir haber

~e retiro o compensación se origina. por ia resolúción 

·~~ir.itiva dictada por Instituto y aprobada por la -

: :c!'etaria de Hacienda y Crédito Público. El haber de 
. - .-.. . 

retiro se cubrirá a partir de la feccha de ulta en si-

tw1ci6n de retiro. 

ARTI CUL:> 48, El derecho para percibir pen--

"::.6n o co~•pensaci6n en favor de familiares de los --

::.ilitares se origina por la resolución definitiva ---

·ictada por el Instituto y aprobada por la Secretaría 

de '.·'.acienda y Crédito público, pero la pensión se cu-

~!'irá a partir del día siguiente al de la muerte del-

ilitar, 

.\RTI CULO 49, La ba,ia del Ejército, Fuen1t 
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.\.érea y . .\.rmada ne México, salvo la q;,¡e: se ordene por-

muerte del militar, extinc''' todo dertJcno a reclamar-

haber de retiro, c-:::::~"··~..1ción o pensión que se hubie-

re generado durante la prestación de los servicios --

militares, 

.\.'tTICULO 50. Los aer.echóa"a:cperci'oir. iiene--

entes causas: 

I. !'!enunci:;q 

II. Jlaja en el Ejército, Fl.ierza .\&rea o Ar-

mada de México"; 

III. Sentencia. ejecutoriada dictada en con-

tra del titular del derecho; 

IV. Por pérdida de nacionalidad; 

V. Por dejar de percibir, sin hacer gestión 

de cobro en un lapso de tres aiion, haber de retiro o 

compensación, ya otor¡rada.e o sancionadas. 

ARTICULO 51. Los derechos a. percibir com---

pensaci6n o pensi6n se pierden pa.ra· loe familia.rea ·-

por alguna de las siguientes causas: 

l. Renuncia; 
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II. Sentencia ejecutoria dictada en contra

cel ti tul.ar de de re cho; 

III. P~rdida de la nacio~~lidad; 

IV. Llerar a la mayoría de edad loa hijos -

varar.es pensionados, siempre que no ést'n incapacita

~,2 :eral:nente o inválidos de una :nanera permanente -

y t0t'll para ¡ranarse la viaa; 

V. Porque la mujer penaionada viva en con--

c,1binato; 

VI. Contrae.r matrimonio el cónyuge supérs-

<;i te, la concubina, las hijas y hermanas solteras; 

VII. tejar de percibir, sin hacer gestión -

de cobro en un lapso de trea años, una penaiÓn o una

c?:r.ner.s3.ción ya otor¡zaaay sancionada. 

\RTICULO 52. La renuncia de derechos para ~ 

nercibir beneficios económicos, nunca será en perjui

ci'.l de terceros. Si la formulase al¡iún militar, sus -

:··ilniliares percibirán la compensación o la pensión -

~ue les corresponda conforme a eata ley, al ocurrir-·· 

"l fallecimiento de aquél. Si la renuncia proviene de 

:.;r; ~amiliar de militar, su oarte acreceriÍ proporcio-

r:·1l~.P.r.:e la de los demás familiaren si los hubiere. 
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.\R'l'ICULO 53, El término a que se refiere la 

fracción VII del art!culo 51, no corre para los meno

res o incapacitados¡ 

Pagas de de funci6n 

\RTir.ULO 54. Al fallecimiento de un milit;: 

sus rleudos tendrán derecho a aue ae lee cubra, por -

concepto de Pa¡r:ls de Defunción, el equivalente a cua

tro ce3es de haberes o de habcron de retiro para at•·!!, 

'.ier l:is g-dstos del sepelio ... :ii fuere veterano de lu

~evolución reconocido por la Secretaria de la Defen~ 

iH :;acional, sus deudos recibirdn el importe de dos -

~.eses rus e.e es-:is haberes o haberes de retiro. 

ARTICULO 55. Cuando no hubiere constc.ncia 

de afiliación de familiares, o los deudos del militar 

fallecidos, no acudieran a atender la inhumaciún, la

autoridad i:.ilitd.r correspondiente tendrá la obligaci

ón de encarparse del se-pelio. Loo gastos •Higinados -

'.JOr el :nis:no se rcintef'.rarán de acuerdo con su compro

bación y nunca podrán ser mayores de la cantidad equ~ 

valente ser.alada en el articulo anterior. 

,\_yuda para E"!lstos de sepelio 

ARTir.ULO 5b. Loa Generales. Jefes Y Oficill" 



les tendrán derecho a que se les otorgue el equivaT~ 

lente a quince días de haberes o haberes de retiro, -

como ayuda para los gastos del sepelio en caso de de

función del cónyupe, del padre, lle la madre o de al-

¡:Ún hijo. u1 personal de troua, en los mismos casos,

tendrá derecho a que ee le ot'.lrpue el equivalente a -

t!"einta rlÍas de haberes o haberell de retiro para - -

t J.1 fin. 

CAPITULO TERCERO 

Fondo de Trabajo. Pondo de ,\horro y 

seguro de Vida t..ilitiir 

\RTICUL) 57. 4. Pondo de Trabajo eat,,,.:r-.i cor:!,! 

tituido con las aportaciones que el Gobierno Federal 

realice a favor de cada elemento de tropa a partir de 

la f~ cha en que cause al ta o sea re e ng in cha do, hasta

rue cuede separado del activo, o aecient!a a oficiul ,

~á~ un interés del 4.5 por ciento anual acumulable -

arr..t;;.lmente, con cargo a loe resultados de operación -

cel llr::>pio fondo. 

ARTICULO 58. La aportación oue el Gobierno 

~ali ce en los térm:!.noa del artÍCUlo anterior, será -

e~·~ivaler.~r al 10" de los haberes anuales del porco--
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nal de tropa • 

.\RTICULO 59, Podrán disponer de su Pondo de 

Trab.ljO: 

!. Los elementos de tropa, en la fecha en -

nue asciendan a oficial o C'Ueden separados del activo 

: V 

II. Las personas que loa elementos de tropa 

h'.ly•1n cesi¡mado como beneficiarios a su falleci1lliento 

.•r a füta de designación, sus f.lmiliares de acuerdo -

,-,r, l:i siguiente prelación: 

l. C.'l cónyuge o en su defecto,• la persona -

can auien hayarecho vida marital los cinco"at10s inme

ciitos anteriores a su muerte; 

2. Los hijos, a partes iguales; 

), La madre; 

4. 51 Padre; 

5. Todos aquellos que mediante resolución -

judicial acrediten su derecho. 

ARTICULO 60. ~QD carg0 a 111s utilidades del 

Fondo de Trabajo, ae cubrirá el 25"' de lae cuotas del 

3eeuro de Vida obligatorio, correspondiente el perl'Jo-
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nal de t roo a. 

\RTICIJLO 61. Las aportaciones que realice-

el Gobierno Federal, destinadas a .Fondo de Trabajo, -

seran administradas por el Instituto, para cuyo efec

to la .:>ecretar!a de Hacienda y Crédito Público le ha

ra las ministraciones carresoondientes en los termi

nos y condiciones ~ue la mis~a Secret~r!a fije • 

. .\RTIC\I'.,O ó2. Las Secretarías de la ~efensa

~:aciJnal y de li.arina, proporcionarán al Instituto los 

datos oar'.l la formación del ref!l.otro naces ... rio JJara -

l;,. acministr·~ción del fondo Y deberán COIJ!Unicarle --

JOOrtunamente las altas y bajas del personal de tropa 

\RTICt;to 03. El Pondo de Tr.abajo es inembap. 

P'"ble e intransferible y el derecho a reclamarlo no -

o re scri bi rá • 

.\RTICIJLO b4. El Instituto oodrá deducir -

del ~·onda de Trabajo los adeudos exigibles a cargo -

del militar que sean consecuencia de las operaciones

or¡,vistae en esta ley, debiendo cu11olir previamente -

con los reouisitos oue estable1.can las disposicionee

re o a:i1e nta ria s 
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\RTI~ULO b5, El Instituto administrará los-

cursos afectos .... 1 Fondo de Trabajo, aujetándooe a las 

reglas que fije la secretaría de 1-L.lcienda J Credito -

"?ubl i co. 

\RTICULO 66, Los recursos del Fondo de Tra-

bajo se invertirán efl la forma que determine la Secre 

taría de Haciench y Crédito PÚblico. 

- -
-\RTICULO b?. Cuando el individuoc de tropa -

se encuentre substraido a la acción de la juetic~a no 

oodrá disponer del Fondo de Trdbajo. _ 

Fondo de Ahorro 

ARTICULO b8. Para constituir un Fondo de --

_\horro, los generales, jefes y oficiales en servicio-

activo deberá.n ciportar una cuota quincenal equivalen-

te al 5~ de sus haberes. Para el mismo fin, el Gobi--

erno Federal efectuará una aportación de igual monto. 

Los recursos afectos al .rondo de Ahorro de-

veng-aran intereses de 4. 5-t. anual a favor de eue ti tu-

lares acum'-'lables anualmente 

A:l'rlCULO 69. Loe titulares tendrán derecho-
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a disponer totalmente de su Fondo de Ahorro, en el -

momento en que queden separados del activo y hasta

por el importe de la. suma de sus descuentos, cada -

seis años, contados a partir de la fecha de su pri-

:::era aportaci6n a dicho Fondo. Lon recursos del Fon

do de Ahorro se invertirán en la fortr..:i. que detercine 

').a secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 

Podrán disooner del fondo, l~s personas que 

los titulares hayan designado como beneficiarios a su 

f:.ülecimiento o en su defecto. ous fa11;1liares de acu

erdo con la prelación señalada en el artículo 59. 

\RTICULO 70. Loa recursos aue constituyen -

el Fondo de .\horro serán administrados por el Institir 

to. 

\RTICULO 71. Los recursos del Fondo de A.ho

rro provenientes de loe descuentos, se destinarán 11 -

financiar al Banco Nacional r,jel E,1É.:-c.i'to 1 la -~rmaó11-

s. \. de c. V,, para otorgar creditos hipotecarios y 

préstamos a corto plazo, en loe térmir..oe ce esta 1oy, 

~:la parte correspondiente a lno a'lortaciones del --

:óntaao se invertirán en la fo:i:.a riue dete:rn~r:e :..u :;.,-
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cret~ria de Hacienda y Crédito Pdblico. 

ARTICULO 72. Las dis]losiciones sabre el 

Fondo de Trabajo mencionadas en loe art:l'.cul.oe b2, b3, 

o4, b5 1 6b y 67 se aplicarán t<J.mbién al ~ndo de Aho-

rro. 

seguro de Vida :.Ulitar 

ARTICULO 73. El Seguro de Vida r.:ilitar ee -

la 'Prestación que tiene por objeto proporcionar una -

a;r..ida pecuniaria a los beneficiarios de loo militares 

que fallezcan, cualquiera que sea la causa de la mi.;er 

te,, 

ARTICULO 74. El Instituto administrará el -

Pondo del Seguro de Vida :..!ilitar, o contratará el se

guro con alguna Inetituci6n Nacional d~ seguroo. 

ARTICULO 75. El Seguro de Vida es obli~t.o

rio para todos loe militares que eo encuentren en Se~ 

vicio Activo. 

ARTICULO 7b. i.1 Seguro ea potestativo: 

I. Pa~ loa militaren que retirados que die 
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fruten de haber de retiro o que hubieren recibido --

c:imoensación; y 

II, Para los militares que disfruten de li

cencia sin goce de haberes, 

Se entenoerá que los ~11l1tares que disfru-

ten de haber de retiro, quedan aco11;idos al beneficio

ciel :;~guro, de no informan lo c:intrario al Instituto

cer.tro de los 30 días siguientes a la feéhá en ·que -

;:,,·..;.sen :i.lta en situación de retiro. 

s:icior. 

Los militares que hubieren recibido compen

~ue disfruten de licencia sin goce de habe--

!"e:: ~·.ie i·.lieran acogerse al beneficio del "eguro, de

beran manifestarlo asi al Instit-..ito dentro de los -

;.'.) días sir.iientes a la fecha en que causen alta en -

si ":.uacion de retiro o de la fecha ~e la licencia. 

Los mismos militares podrán en cualquier -

tie::i;io cuando así. lo deseen, dejar de participar en-

el ·;e¡r.iro notificándolo por escrito al Instituto. En

e."te e.is::>, el Seguro se extingue al concluir el pe--

!"Í Jao uor el cual fue pagad'.l la cuota o prima, "'st',3-
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testivo. Tambien el weguro se extiJ-i::t.c; cuando dejaren-

de cagar en cualriuier tiempo cuatro cuotas quincena--

les cense cut i vas cor C'lUeas imlluta bles al interesado. 

ARTICULO 77. ~1 importe del :~eir..irll sera de-

no,000.00 ;nra. l .. tropa; i4o,ooo.oo para loe oficia-

les :¡ jefes 'J ¡50,000,00 para loa Generales, "a.da s<'::~ 

3.ños se hara Ul"..:1 revi c:.o)n tanto de 111 su.':la asegu--

r:i.da c-:imo de las primas del Seguro, y en caso de que-

pr-:iceda I:lOdificarlas, se requerirá la 1-1probación de -

1·1 :3eeret3.ria de Hacienda y i,;rédito Público, 

\!'!TIGL'LO 78. Las cuotas. para el seguro de -

vid3. abli¡ratorio, oerán las que fi,je ·lfl:Secretarla de 

H~cienda 'J i,;redito 

Los Generales , Jefes y Oficiales del Bjér ... 

cito y fuerza \erea y sus equivalentes en la 4 rcada,-

c•.ibrirán las cuotas a que se refiere el parrafo ante-

rior, en proporcion de un 501' y con cargo al Gobierno 

Federal se oapara el 50% por cia.nto restante, 

Las cuotas del perooMl de tropa se pa1?1ran 
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en la forma siguiente; 

a) 50~ por el Gobierno Federal, con cargo a 

las partidas correspondientes del Presupuesto de ----

Egresos de la Federación. 

b) 25:' con cargo a las utilidades del i'ondo 

de Trabajo. 

c) 25{ con cargo al peraonal de tropa aeegu-

rado, 

ARTI\':ULO 79. El Pondo del SegUro de Vida --

llilitar se formará: 

I. -:On las cuotas 1>:'ici:~1~~8 en loe drmi--

nos de esta ley; 
.. >'.:-. -:~·, .:. '.»,, 

II. Con los reaiarientee de ejercicios anterio-

res; 

III. Con el producto de ou inversión en los 

ténninos de esta ley; y 

IV. Con cualquiera aportación extraordinaria 

del Gobierno Federal. 

;.RTICULO 80 • .6n el Seg..iro de Vida obliga.to-

rio, los militares deberán designar benefi-::iario li--

bremonte. Las designaciones ne foroularán en precon--
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cia de dos testigos que firmarán, par:l constancia, un 

escrito por duplicado dirigido al Inatituto, autori-

zado con la fir:na. del asegurado y con ous huellas di

gitales, o sdlo con ~stas. Las designi1ciones de bene

ficiariofl pueden hacerse ta:nbién en t"1Jtamento legal

mente otorgado . 

. ;.:i.TI~'}LO 81. La2 designacl.rHies de benefici~ 

ri'.ls pueden ser revocadas librement'l, con las for111a-

1 idades que se :nencionan en el articulo anterior, Una 

designación posterior revoca la anterior. 

ARTICULO 82. La calidad de beneficiario es

estrictamente personal y no es transmisible por heren

cia. 

ARTICULO 8'3. \Juando los beneficiarios sean-

varios, la suma asegurada se entrep¡.¡ra: 

l. De acuerdo eon las porciones que hubie~~ 

señalado el ase gura do¡ 

II. Por partes iguales, en caso de que el -

asegurado no hubiere hecho señalamiento de lae porci-

aneo¡ y 

IIl. Si algÚn beneficiario muere o pierde., 
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sus dereci.os antes de que fallezca el asegurado, su -

parte acrecera la del o los beneficiarios. 

ARTICULO 84. Si al morir el militar no _ -

c:Y. istiere resigna~ión de benefici-.irio conforme a esta

: e;¡, el Seguro se pa~ra a los faUJiliares de acuerdo

c'ln la prelacion establecida en el artículo 59. 

::n este caso, la exiatencia de alguno o al

runos de los f.imiliares enumeradoo en cada frucción,

eY. cluye a los c;::iprendidos en las siguientes¡ excepto 

cuant:o se trate de la concubina, quien concurrirá con 

los hijos o.ue hubieren dejado el militar. 

-\RTICULO 85. "'l. Instituto, al tener conoci

miento del fallecimientoael militar, deberá notificar 

de inmediato al o los beneficiarios designados, o on

su caso, a los familiares. 

cuando proceda el pago del segu.ro a la 011-

?0s~, los hijos, los padres o a la concubina del mi--

11 tar hllecido, el Instituto cubrirá su importe sin

r.:áa re~uisitos que la presentación de la credencial -

correspondiente de afiliación. En cualquiera otro ca

~o se comprobará la personalidad a saÚsfa.cción del -

' 
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propio Instituto. 

ARTICULO 80, Las cuotas que deben pagar loa 

militares del Seguro potestativo implícito, serán las 

que anu'llmentE: determine la 5ecretar!a de Hacienda y

Crédito Público, de acuerdo con la tabla de iaartali-

dad que se aplique y que no ser:~ menos conservador-a -

aue lo. lla!'.lada ExpP. rie :lcia A.me ri cana, al 4, 5;' sobre -

l:i baf"e de primas del Seguro temporal en un ano y se

gún las edades alcanzadas por entos asegurados, 

n Instituto en el mea de noviembre de cada 

año, so:!leterá a la aprobación de la Secretaría de Ha

cienda y r;rédito Público, loa cálculos renpectivos, y 

aprobadas las cuotas, entrarán en vip:or a partir del

le>, de enero del alio siguiente. 

ARTICULJ 87, Las cuota.a r¡ue deben cubrir -

los rr.ilitareR, serán descontadas r¡uincenalmente en -

forma obligatoria de sus respectivos haberes o habe-

reR de retiro, por las Oficinas Pagadoras, quienes -

las concentrarán desde luego al Instituto. 

Los asegurados potestativos queº no disfrutm 
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de haber de retiro, cubrir~n cada quincena sus cuotaa

directamente en las Oficinas del Instituto. 

A.RTICULO 88. Si al morir un asegurado potes

tativo quedare adeudando hasta cuatro cuotas quincena

les, se descontará su importe de la suma asegurada . 

. \RTICL'LO 89. El Gobierno Federal cubrirá las 

cuotas que le corresponden, confrirme al artículo 78 de 

e~ta ley, con cargo a las Partidaa del Presupuesto de

:::rresos de la Federación, debiendo hacer las previsi

ones que procedan. 

ARTICULO 90. Comprobada la muerte del mili-

tar y acreditada la calidad del beneficiario, deberá -

cubrirse la suma asegurada dentro de loa treinta dÍas

sip:uientea. 

ARTICULO 91. El Seguro obli@atario se aus--

oend<': durante el tiempo en que se disfrute de licencia 

sin ¡rose de haberes. Cesa la suspensión al término de

dicha licenci~, a menos que el interesado continúe 

i::ubriendo el importe de las primas del seguro. 

ARTICULO 92. El seruro ae extingue trointli -
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d!as después de la baja de los militares del servicio

activo, salvo lo dispuesto en la fracción ll del artí

culo 76 de esta ley. 

ia extinci6n o suspensión del seguro, en --

ningÚn caso dará derecho a devolución de las cuotas -

pagadas conforme a esta ley, 

\RTICULO 93, Cuando con motivo de la recla-

CJaciÓn de la suma ase gura da, sur ja alguna co nt rove rsia 

entre el Instituto y los presunto a beneficiarios, ae -

o'ldrá ocurrir ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

PÚblico en inconfonr.idad. 

\RTICULO 94. El derecho al pago de la suma -

asegurada preacribe en dos ai'loe, contados a partir de

la muerte del militar. 

ARTICUL~ 95, Cuando la administración del -

eef(Uro sea directa y por desviaci&n estad!stic:,, :ao -

primas cobradas sean insuficientes, el Gobierno Fede-

ral cubrirá oportunamente al Instituto las cantidades

necesarias para Que éste pueda cumplir con las obli-

gaciones del presente capítulo, 
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.\RTI~ULO 96, N.ingún cas·J se podr~ diaponer,

)'lara fines destintos de los que expresamente determina 

esta ley, del dinero o bienes afectos al 5e¡?:Uro de --

Vid!!. L:ilitar, salvo las inversioneo que detennine la -

.Secretada de Hacienda y crédito PÚblico, 

1.RTICULO 97. Los inl':reaon y productos de las 

t?We!"sior.es cel Fondo del Se¡i:'.lr'l de Vida !Lilitar, no -

estar{n sujetos al pago de iropueotos o derechos, 

.\RTICULO 98, El Ejecutivo Federal, por con-

d'..lcto de la '"'ecretar{a de Hacienda y Crédito P1t-lico -

nodrá dictar las disposiciones rer,l.amem.arias que es-

tir:le convenientes para 111ejorc1.r y regular el servicio -

rlel Seguro de Vida t.lilitar. 

i:!IU'l TULO CU ll.RTO 

Vivienda y otras preotaci6nes 

,\RTICULO 99, A fin de atender las neceeidu-

ce!': de habita()i6n familiar, el Instituto óe Seguridad

:;oc:.al para las F\lerzae Armadas deber~: 

L '.'°1mini~•.:-ar el Fondo de la Vivier.ca '!)ar ... -



!.!: • Rstablecer y operar con ese rondo en ---

siste~a de ~i~anciaoiento para permitir a loa milita--

re e e r. a e"!; i•/'.) obtener eré di to bri rato y suficiente pa-

ra: 

al 1.dquirir en propiedad habitaciones inclu-

yendo las sujetas al_ régimen de condominio. 

b) Construir, reparar, amplict.r o ¡¡¡ajorar sus 

:-,,,.hi tacionea, 

e) "Pagar los pasivos que tengan por los con-

-:eotos anteriores. 

III. r,Qordinar y financiar, con el propio --

?ondo, pro¡;rramae de construcción de habitaciones des--

tir.adas a se::- adouiridas en propiedcLd por los miembros 

del activo del Ejército Fuer1.a Aérea y 1.rmada. 

IV. ,\dministrar, conservar, rnejora.r y, en su 

caso, a:r.pliar con casas adicionales, lan uniC.ades ----

habitacionales que tenia la Direcci6n de Pensiones ---

itil !. tares. 

·¡, Adquirir y construir con recursos diver--

eoe al Pondo de la Vivienda 11.ilitar, caoas habitac!.6n-
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para ser vendidas a precios módicos a militares en -~ 

situación· de retiro. 

VI. construir unidades habitacionalee en --

plazas importantes del país, para ser rentadas a Gene

rales, Jefes y Oficiales en situación de retiro y ---

otras de ti'Po ecenómico para individuos de tropa en la 

::.isma situación. 

VII. Construir unidades habitacionalee en -

lUErares próximos a los campos militares, baeeo navales 

) aéreas y cuarteles de las Fuerzús .\rmadau, para ser-

rentadas a los Generales, Jefes y Oficialen en servi-

do activo y atrae de tipo económico para individuos -

de trona • 

. \RTICULO 100. los recursos del Fondo do la -

·Ji vienda para los miembros del Ejército, Fuerza Miroa-

1 Ar;i;ada, se integrarán : 

l. Con las aportaciones del cinco por ciento 

sobre los haberes y asifnaciones de técnico y de vuelo 

ele loo militares en activo ~ue continúe proporcionando 

el Gobierno Federal. 



II. Con l:oe bienes y derechos adquiridos por 

cualquier título ; y 

IIl. Con loe rendimientos que ae obtengan de 

las inversiones de loe recursos a que se refieren laa

fraccionee I y II de este artículo. 

ARTICULO 101. Loa recursos del Fondo 3e des-

tinarán: 

I. Al otorgamiento de crllditos a los milita

res que sean titulares de depoaitoa constituidos a su

favor en el Instituto, El im?orte de estos créditos -

deberá aplicarse; 

a) A la adouisici6n en propiedad de habita-

ciones, incluyendo las sujetas al régimen de condomi--

nio¡ 

b) :.. la construcción, repnraci6n, ampliación 

o mejoramiento de habitagionee. y 

c) .U pago de pasivos adquiridos por cual--

quiera de los conceptos anteriores. 

II. ,u financiamiento de la construcción de 



85 

conjuntos de habitaciones para ser ad~uiridas por mili

"".:;.re!" , oediante créditos que lell otorgue .el Instituto

con cargo al Fondo. 

Estos financiamientos sÓl'.l se concederán por

C'.lncurso tratándose de program'\s habitacionalea E<proba

~os por el Instituto y que se ajusten a las dleposici'.l

' ~~ anl ic:i.bles en materia de conatrucciÓn, 

El Instituto en todos los financiamientos que 

no!"guen con cargo al Fondo, para la realización de 

-··;~juntos habitacionales, establecerá la oblieación pa-

ra auienes los construyan, de adnuirir con oreferenciaT 

los r..ateriales n·.i.e provengan de empresa11 ejidales cuan

d".l se encuentren en igualdad de calidad y precio a las

que ofrezcan otros proveedores. 

Los miembroe de lae Fuerzas Armadas tienen .. _ 

~er~cho a ejercer el crédito que se les otorgue, en la

:'.lcalidad que designen, 

III. ,u pago de los depositas que les corres

ponden a los mÚ.itare's eri los terminoe de ley. 

IV • .\ cubrir los f'd.stos de adn;in1strac16n,---



oper<lción y vigilancia del Fondo, los que no excederán 

del uno y medio por ciento de los rP.l)UT30B totales que 

v • .\la inversión en inmuebles estrictamente 

VI •. \ laa demás ero""cionea relacionadu.o con 

su objeto, 

.\~'l'ICULO 102. Las aportaciones al Fondo de -

ltt Vivienda, ae aplicarán en su totalidad a corrntituir 

e·· L1vor de loa militares depósitos que no devengar-.in

intereses y se sujetarán a laa baaeo sieuientea: 

I. CUando un militar reciba financlawiento --

del Fondo de la Vivienda, el cuarenta por ciento del -

i~porte de los depósitos que en nu favor se nayan acu-

mulada hasta esa fecha, ae apliCJ-lrán de inmediato como 

P~R' inicial del credito concedido; 

II. Durante la vigencia del crédito, ae con-

tinu~rá aplicando el cuarenta por ciento de la aporta

cion ¡i:ubernamental al pa¡¡;o de loa abonos subsecuentes 
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que debe hacer dicho miembro de 111s instituciones ar-

madas; 

III. Una vez liquidado el crédito otorgado -

al miembro de las instituciones armadas, se continuará 

anlicando el t')tal de las a¡:>ortaciones pal".!. integrar -

~n nuevo depósito en su favor; 

IV, El militar tendrá derecho a que se le -

haga entreg<l periódica del S'1ldo de los dep6sitos que

se hubieren hecho a su favor con d!ez años de anterio-

ri d11d; 

V. cuando el militar quede separado del ac-

tivo o en caso de muerte, se entregará el total de --

1.,s depósitos constituidos al militar o a sus benefi-

ciarios, en los términos de la presente ley; 

VI, En el caso de que loo militares hubieren 

recibido credito hipotecario con recursos del Fondo de 

la Vivienda, la devolucion d.i los depósitos se hará 

con deducción de las ccntidadee que ee hubieren apli-

c<J.do el pago del crédito hipotecario en loe términos -

de las fracciones I y II de este artículo, 



\RTICULO 103. La aportación del cinco por -

ciento que deben{ entrei!lr el Gobierno Federal se com-

putará sobre el haber presupuestal y asignaciones de -

técnico y de vuelo en los miembros del Ejército, File!'-

za Aérea y Armada. 

ARTICULO 104. El Instituto determinará las -

sumas que se asignarán al financiamiento de programas-

de casas habitación destinadas •1 ser adquiridas en 

oropieda~ por los militares y la.o que se aplicarán pa-

r:i la adquisición, construcción, reparación o mejoras-

de dichas casa, as! co:.1 oar:i el pago de pasivos ad---

quiridos -por estos conceptos. 

ARTICULO 105. Para los efectos de lo previa-

to en el artícul.o anterior, la asignación de los eré--

ditas y financiamientos con cargo al Fondo, se hara 

equitativamente conforme a criterios que tomen en 

'-~enta, en la a-¡ilicació'n de los miomas, la adecuada dio-

tribución entre las distintas regiones y loc«lidadea -

del -¡iai s. 

Con sujeción a dichos criterios, y, en su --

caso, a las normas generales que establezca la Juntt -
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Directiva se deterninarán las cant-idades ploba~ es que

se asignen a las distintas regiones y localidades del 

pais, y dentro de esta asignacion, al financiamiento -

de: 

I. La adquieici6ri en propiedad de hr1bitacicr 

·~<? s corno das e higiénicas, incluyebdo loe sujetos al -

re l'.'.iroen de condominio¡ 

II. La construcci6n reparación, ampliacion o 

-::~,ín·a:niento de sus habitaciones¡ 

rn. El. pago de pasivos contraídos por loe -

~~nceptos anteriores, y 

IV. La adquieici6n de terrenos par~ que a·e -

construyan en ellos viviendas o conjuntos habitaciona

lee destinados a los militares • 

.\RTICUL:J 106. En la aplicación de los recur

sos del Fondo se considerarán, entre otras, las eigui

e!'\tes circunstancias: 

I. La demanda de habitación y lae neceeida-

des de vivienda; dando preferencia a loe militares de-
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bajos haberes en las divers'1.s regiones o localidades -

del país; 

II. La factibilidad y posibilidades reales -

de llevar a cabo construcciones habitu.cionales; 

III. El monto de las aportaciones al fondo -

proveniente de las diversas regiones y localidades del 

oais, Y 

·' ''. 

IV. El numero de militares.en el activo en -

111s diferentes regiones o l~Jl.;d~de~ .dei territorio -
>·-~- ·,<~.~.~:i' \~.'º·_--·, 

r.acior.al. 

ARTICULO 107. Para otor191r y fijar los cr.S--

di tos a los militares en el fl.ctivo, en cada regi6n o -

localid.;.d, se tomarán en cuenta el número de miemhroa-

de la familia de loe mismos, el haber y asignar.1.Ón de 

técnico y de vuelo que perciban o el ingreso conyueal-

si los interesados son beneficiarios de esta ley y --

hay acuerdo entr<J ellos, y las características y pre--

cios de vent:.. Je las h>ibitacionea disponibles. Paru. --

tal efecto, se establecerá un r~~imen para relac.innar-
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los créditos, 

Dentro de cada grupo dfl militares en una cla-

sificaci6n semejante, si hay varios con el miaiao dere-

cho, se asignarán entre éstos loa crédit?s individua-"" 

les mediante un sistema de sorteoe ante Notario Pi1bl:\,-

. co. 

.l.RTICULO -lOS; La Junta Directiva determinan{ 

los montos máximos de los creditoa que se otorguen, la 

rel.a.ción de dichos ::iontos con el h:i.ber y, en su caso,-

asignación de técnico y de vuel? de los acreditados, -

la protección de los préstamos, ; .. sí como los precios -

máximos de venta de lae habitaciones cuya adquisición-

o construcci6n pueda ser objeto de loa créditos que se 

otorguen con cargo al Fondo • 

.l.RTICULO 109. Los créditos que se.otorguen -

con carro al Fondo, deberán darse por vencidos antic1-
, ·' :·:' .. _- ~:-: 

pada.mente, si- loe deudores;• sin' el consentimiento del-

Instituto, enajenan lae,,viviendas, gravan loe inmue---

·bles que p,ar~nticen el oago de loa créditos concedidos 

o incurren en la.s ca: .. ::;~s áe reecioi6n cons1gr.acan er. -
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los contratos resjlectivos, 

ARTICULO 110, Los cr~ditos que se otorguen•. 

con cargo al Fondo de la Vivie!'lda estarán cubiertos -

por un seguro .que libere al milit::.:- .Ja eue beneficia

rios de las oblip;aciones derivadas del crédito para .,._ 

los casos de inutilizacion permanente y total para el 

servicio activo y para otras labores, así como par-.i. 

los casos de muerte • 

.\RTICULO 111. En los casos de retiro del ác

tivo, en los t~rminoe de las disposiciones legales 

:i.nlicables, se entreg:..rán al milit'1.r el total de los -

depósitos que tenga a su favor on el !'onda de la Yivi

enda. En caso de muerte del militar, dicha entrega ee

hará a sus beneficiarios o a sus cauoahabientee en el

orden de prelación oiguiente: 

I. Loe que al efecto el militar •• aya desig-

nado ante el Instituto: 

II, La viuda, el viudo y .loe hijos que de--

pendan económicamente del militar eri el momento de uu

muerte; 
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III. Los ascendientes concurriré.n con las --

nersonas mencionadas en la fraccion anterior, cuando -

~eoendan economicamente dol milit~r. 

I'f, ,\.falta de viuda o viudo, concurrirán --

con ::.:>s personas senaladas en las ños fracciónes an--

~eriJres, el sundrstite con quien el dcrechohabiente-

·/i\'i'.) cooo si f•.iera su cónyu~e dur:i.nte los cinco años-

-,._.e nrececiie:-Jr, irunediatamente a nu muerte o con el --

:'le tuvo hijos, siemore que el militar haya hecho de--

,:.¡:-m.ci':Sn del suoérstite ante la ;:.ecretarfa de la !)?--

fe~1ea ~:,,,ci:rn:ü o de aiarina, y adec1án que amb?s hubie--

n.r. ner:r.anecido libres de matrimonio durante el concu-

< :::ito; 

V. Los hijos que no dependan econ6micamente-

nel militar: -y -

VI. Los ascendientes que no dependan econ6--

~icamente del militar. 

ARTICULO 112. Lo,s créditos a los militares a 

refieren las fracci~n~s I y U del artículo 101 

.,;.-, ent<> ley, devenearán un interés dt>l cuatro por ci--

i:?r.t') 'l1.·.ml sobre saldos insolutos,. Tratándose de cr~--
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ditas nara 11 adauisición o construcción de habit3.cio

nes, .ou -:ila7o no eer<Í :r.enor de diez Flños, nudiend:i 

otorr1rse haHt<i. un ola7.'.l mlxi:r.o de vutnte años. La 

Junta Directiv1 nodrá autorizar i::réditos a plazo menor 

rle diez 3.ñ'.l!" '.:\.:.ando se destinen a la reparación, am--

nliación o ::.ejora:nientode las habitaciones, o al pago

~~ :nsivos f:n l'.ls términos del inciso c) de la frac - -

_.5r: I del orllpi'.l 3.rt!culo. 

;!lrICULJ ll3. Los depOsl.toe que se hagan pa

ra ')':nstit•.1ir el fondo de la vivienda en favor de loe

r.-.ilitares, estarán C:::'Centos de tO'h clase de impuestos. 

ARTir.l'LO;ll4. Los depósitos constituidos en

' 1nr ce 108 milit_iire~ScJJ_llr~ la intep:ración del fondo,

~.J oodrán per objeto de cesión o embargo, excepto 

se trate de los cr~ditos otorgados co:-. t::9.rgo o.l -

fonrlo, 

.\RTICULO 115. Los derechos de loe miembros -

de las Fuerzas <\rmadas titUlares de dep6sitoe consti-

tuiil'lfl en el fondo de la vivienda o de sus caueahabi-

entes o ber.eficiarioe, prescribirán en un plazo de --

cinco ar.os. 
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ARTICULO 116. El Instituto no podrá interve

nir en la administración, operación o mantenimiento de 

c':lnjuntos habitacionales construir!oe con recursos del 

fondo, ni sufragar los gastos correspondientes a esos

conceptos. 

A.RTICULO 117. El Instituto deberá mantener -

en efectivo o en depósitos banc'1rios a la vista, lao -

cantidades estrictamente naceaarias oara la real1zaci6n 

ce sus operaciones diarias, relacionadas con el --

!ando de la vivienda, Los recuraos del fondo, en tanto 

se aplican a los fines señalados en el artículo ante-

rior, deberán mantenerse en el fu.neo de !.léxico, s. A., 

ir:vertidos en valores gubernamentales de inmediata 

realización. 

A~TICULO 118. El Instituto sólo podrá reali-

7ar con cargo al fondo, l.as inversiones er. los bier.ec

:r.uebles o inmuebles estrictamente necesarios para el -

cumolimiento de los fines del mismo fondo. 

En caso de adjudicación o de rece?ciÓn e:-: -

Tifif'O de bienes inmuebles, el Instituto deberá vendrir--



los en el térmico de s~ia meses, 

ARTICULO 119. El Instituto cuidará que sus -

actividades en la administración del fondo de la 'liVié_::. 

:1°. para los.militares se realicen dentro de una po-

l!tic~ inteprana de vivienda y des~rrollo urbano, Para 

ello podrá coordinarse con otros Orf:Iinismoe del sector 

Público. 

ARTICULO 120. O:>n eL-!in de que loe recur-

sos del fondo se inviertan de conformidad con lo que -

dispone la presente ley, el Gobierno Federal 1 a través 

de 1...1 Secretaría de Hacienda y cr6dito Público y la -

Comisión Nacional funcaria y de seguros, tendrá las -

si ¡roi entes facultades: 

I. La se creta ría de Hacienda y Crédito PÚ--

bli co vigilará que los programas !11111ncieros anuale11 -

con recursos del fondo no excedan a los presupuestos-

de inf'?'esos corrientes y de los firmnciamientos cue 

reciba la LJJ.rección de Pensi'lnes l.lilitarea. Dichos !1-

r.ancirirnientos deberán ser aprobados previamente por -

esta Oecretarla; y 
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II. La Comisi6n liacional ?.uncaria y de 5egu-

ros aprobará los sisteoas de or~dnizaci6n de la conta-

bilidad y de auditoría interra del fondo y tendrá dC--

ceso a dj :::ha contabilidad, pudiendo verificar los asieE 

J oper3.ciones contables c1rrespondientes. La ---

é>!'Opia r.omisiÓn vigilará aue l'ls operacionta del fondo 

.1e a.i'.lsten a 1'1s nor:aas establecida.e y a lae sar.as. ---

~:réÍ.ctic.:.s, ir.formando al Instituto :¡ a la ;>ecretaría -

~e ~acier.da::"!rédito PÚblico de Lui irregularidades que 

Dudieran encontrar, µara oue se corrijan;. 

3n virtud de lo anterior, no son aplicables-

al fondo de l~ vivienda las dispooiciones de la Ley --

n;ra el control por parte del Gobierno rederal, de los 

Orpanismos Descentralizados y Empreeds de Participaci-

)n Estatal. 

,\'!TICULO 121. .La venta de casas habitac16n -

construidas con -patrimonio del Instituto, podr-.i. nacer

s~ a pla1.os, con ·~ra:~~!~.··h~ilotecaria o con reserva ele 

·:i'):!ii r.io. 

,\demás, el Ineti tu to podrá celebrar contra--



9B 

los de nro:esa de venta, en cuyo caso el militar en---

trará en µoseaión ce la casa habitnr.i1n d.n ir.ás for:na-

licad aue l.:i. firma del contrato respectivo y cubrir el 

oago inicial que corresponda. 

d"1 ;).,1,'.J 122. Las operdcionea a que se re---

:'iere el art!culo anterior, se.sujetara11~ las sigui--

I. El plazo pard cubrir el· precio deL inmu--

.. ,,les no excederá de quince años; 

II. La tasa de interU!!B eez.á'li o~e.·•tije la 

Junt" !:'i rectiva, pero no excederá del 8 p·~~ ¿fento ---

a~Tü s'lbre südoa insolutos; 

111. Si el militar hubiese pagado sus abonos 

con re~laridaé durante cinco arlt>n o más y se viero --

i~o'lsibilitado de continuar cubrinndolos, tendra dere-

cho a oue- el Instituto remate en pública subasta el 

il'J!l'.leble y o_ue el producto, una vez pagado el saldo 

insoluto y sus accesorios, se le entregue el remanente 

IV. ')i Li imposibilidad del pago ocurre den-
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t.ro de los cinco primeros ailos, el inmueble será de---

vuelto al Institut.o, rescindiéndor.e el contrato y sólo 

se cobrará al militar el importe de las rentas causa--

a~s darante el período de ocupación del inmueble, de--

volviendose la diferencia er.tre éstas y lo que hubiere 

aoon~do a cuenta del precio. Pard los efect.os de este-

·:rtl':''Jl~, se fijará. desde la celebración del coritr,.to-

::.a rer.ta mensual que ee le asigne "-l inmueble¡ y 

" 
v. Los honorarios notariales por el otorga--

-: o.r.to de las escrituras serán cubiertos por mitad en-

tre el Instituto y loa militares, El pago de loa im---

nuestos y gastos serán por cuenta exclusiva del compr~ 

~or. 

.\RTICULO 123. Loa militares en servicio ac--

tivc• Je renten las casas del lnntitu.to, se obliparán a 

'"lf"l:" ;:.ensualmente por concepto rl•~ renta .un por dor.tp 

cel tot:i.l de las percepcione'3 que obteng-dn en la Paga-

dur{a de su adscripci6n, así como otro por ciento ade-

chnal áe dichas percepciones por concepto de gastos -

~v conservación de la unidad habitacional donde goceri-



100 

de esta prestación. 

Ambos por cientos serán fijados por la Junta 

Directiva, misma que los revisará cada dos años para -

actualizarlos . 

. ->:tTI'::liLO 124. El producto del por ciento 

descrntado por concepto de renta., se aplicará a la 

arr.ortización del capital invertido_ en.la eonetruccidn

de las unidades r";.bitacionales, 

31 producto del por ciento descontado por -

~1nce'.">to ce ¡rastos de -'lr.3ervación, se manejará en --

c•.ienta oor separado y se aplicará unica y exclusiva 

~ente a ese objeto y en su caso a la realizaci6n de 

aruoliaci~nes en las unidades habitacionales que re--

sulten insuficientes. 

~iTI~ULO 125. Los milita.reo en situación de

retiro nue renten casas del Instituto en unidades na-

bi tacionales para retirados, pa~rán mensualmente la -

cantidad que en cada caso fije la Junt11 Directiva, --

orevio estudio eocioeconómico, 

\RTlCULO l2b. En caso de fallecimiento del -
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militar arrend:itario de una casa, la Junta Directiva,

tJmando en consideracion las circunstancias especiales 

que justifiquen y obliguen la permariencia en la misma

de las personas que con él habitaron, podrá autorizar

su oermanencia en ella hasta por un periodo que no --

excederá de seis meses contados a partir de l.3. fecha .., 

de la muerte del militar, en 1011 términos y condicto-

ne s del contrato, pagando una nrnta que fijará lFi Jun

t 3. ~iirectiva previas las investi¡r.aciones que ordene -

P ra et i car; bajo el concepto, de que di cha renta en 

ningún caso excederá a la que pafpba el militar. 

P:GST.i.LíOS HIPOTECARIOS :t. CORTO PL.\ZO 

\RTICULO 127. Los militares retirar.loe podrán 

obtener del funco Hacional del i>jército y la Armada, -

S. A. de C. V., préstaUJos con e-.irantía hipotecaria, en 

primer lug-dr sobre inmuebles urb11n)s, en la medida de

los recursos disponibles para ee~e fin. JJi.choa crédi-

tos se destinaran a: 

I. Adquirir terrenos en los q'.le deberá 

conetruiroc la casa para habitación familiar del mili-
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tar; 

II. Adquirir Y construir casas para habita-

ción familiar del militar¡ 

III. ·Efectuar mejoras o reparaciones de las-

mismas; y 

IV. Redimir loe gravá:nenea que soporten di-

cho a inmuebles que proveng.in de la11 operaciones a oue

se refieren las fracciones anteriores. 

ARTICULO 128. Loa présta:noe hipotecarios se -

sujetarán en lo conducente a las prescripciones que .. -

establece el artículo 122 y a la:i disposiciones regla

mentarias, y ae cubrirán mediante amortizaciones quin

cenales que incluyan capital e intereses. 

ARTICULO 129. El llaneo f'rirmulará tablae pa-

ra determinar las cantidades múimas que pueden sl!r -

prestadas a cada militar, según 'll haber de retirú q.tc 

perciba. En ningÚn caso las a:nortizacionee quincenales 

podrán sobrepasar del 50" de dicho haber. 

En loe caeos en que el militar juetifique 
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tener otros ingresos regulares que puedan computarse -

para la amortización del préstamo, éste podrá sobrepa

sar el máximo fijado par:i su haber o haber de retiro

en forma prov:r·:ional. "'l limite maximo para loe cr~-

:~::,.o ·r.i:i:>tecari:is, aun tratándose de préatam:is manco

~u,.ados será de l200,000,00 , 

BTI~1:r, 1 1)0, El préstamo no excederá del 

ti?{ áel valor fijado al inmueble oor el Banco, Este va 

::ir será el que resulte de promediar loe valores f{ei

~:>~ y de caoitalizacidn, 

CU:indo el militar no estuviere de acuerdo -

con el av:llÚo practicado por el lle.neo, podrá designar

un perito oue practique uno nuevo y el Consejo de ~d-

m1nistnción resolverá en definitiva. 

ARTI~w'LO 131. Tanto en 111 compra de casas -

habitación con g-<1.rantÍa hipotecaria, c:imo e!'. los pr~a

ta~os hipotecarios, los militares deberán tom~r un sc

"".lro c!e vida a favor del lnstitut:>, o del B:J.nco, ee~n 

~: caso, a fin de aue en caso de su falleciciemto oue

aer. "iouidados loe c.,,:dos insolutos del orecio del tri-
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.\ll . .i'ICULO 132. Si por h<J.ber caus1do baja el -

militar o por causa gr~ve, a juicio de la Junta Direc

tiva del lnsti:tuto, o del '-'onsejo de .'lcininistración -

de::. 3e.nc0, no oudiera cubrir los ab0nos del adeudo p'Jr 

co:no!"l de la casa o del nréstamo hipotecario, podrá -

c'Jncedérsele un plazo de esoera de seis meseo. El a-

deudo correspondiente al lapso de espera lo pagará en

~l olazo y condiciones que se~ale la propia Junta • 

.\RTI~ULO 133. Las casas adquirida.a o cons--

truid •s por los militares pan su habitacion fa:niliar

con fondos suministrados por el di1nco, quedaranexcen-

tas a. partir de la fecha de su adquisición o construc

ci6n, de todos los impuestos re~erales y de los impu-

estos del lJ:l.strito Federal, por el doble del cn~dito y 

hasta por la suma de J400,000.00 do su valor catastr-..o.l 

y durante el término que el crédito permanezca insolu

to. Gozaran tambUn de excención los contratos en que -

se haga.n constar tales adauieiciones o créditos. Este

beneficio cesdra cuando loa inmuebles fueren enajena-

dos o rlestinados a otros fines. 
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ARTICULO 134. w1 mnco podrá otorgar prés--

~a~os a corto plazo de acuerdo con los recursos dispo

~.i '::les o~ra este fin: 

l. .\ los militares con haber o haber de re.:.-

tiro; y 

Il, .A los Jlensio~istae, 

ARTICULO 135. El importe de los pr~stamo11_a 

.~orto 'Jlazo que se otorguen c. generales, jefes y ofi-

cialtr- no oodrán exceder al er¡uivalente de cuatro me

ses de su haber , o de haber óe retiro y er1c~so de 

oe!lsionistas, de su oercepción, 

~RTICULO 136. El oersonal óe tropa podrá --

obtener préstamos a corto plazo, con importe de un· --

~es de haber si tiene de seis menee a dos a~os du oer

•1i ctos; hasta de cuatro me,ees de naoer ei tiene <l!! dos 

a!'1or de servicios en adelante, y tratándose de retira

'.:os n :iensionistas, hasta cuatro meses de su percepci-

6r .. 

~~:ICULO 137, Los pr,etu~os a corto plazo --
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se har¡{n conforme a las si~ . .lientes D-<ses: 

!, Sl monto del préstamo lo constituirá el -

ca ni t.ü y los intereses calculadas durante el plazo 

del mi sm·J; 

:r. ?:l préstamo quedara ¡71rantizado con el -

hnd:> de ahorro en el caso de gener·iles, jefe!l y ofi-

ciales oue disfruten de 'haber y con el fondo de traba

·''..l ~r..1.tanáose del personal de tro_::¡""¡ 

III. Todo deudor de pr~etamo a corto plazo-

C:eberá a!lortar una cuota del l, 5·(, sobre el monto del -

;né:ita:no, tiara constituir un fondo de·stinado a la ---

a.1Eirtización de los e.i.ldoa insolutris en caso de falle

ci:niento, o pérdida de derechoe. 

IV, Bl plazo para el puga de préstamos no -

será mayor de 18 mesee¡ 

V. La tasa del interée eerá fijado mediante

acuerdos generalee por el \AJnsejo de Adminietraci6n -

del ?.aneo; paro en ningún caso podrá ser mayor del 91. 
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anual, sobre saldos insolutos¡ 

VI. EL pago del capital e intereses se hará

en abonos quincenales iguales; y 

VII. Los préstamos se harJn de tal manera -

~'.le los abonos quincenales, para reintegrar la canti--

. dad prestada y sus intereses, sumad'JB a los ~eac11ent.'.)s 

nor nréstamos hipotecarios y a loa que deben hacerse -

sobre cualquier otro. adeudo con el funco, no excedan -

del 50-' por ciento del haber del militar, o de la per

cepción. 

ARTICULO 138. No se otorgará otro pr~stamo -

mientras el anterior permanezca insoluto, Solamente -

podrá renovarse un préstamo cuando haya transcurrido-

la cuarta parte del plazo por el que fue concedi<ltJ y -

c;..1.biert.os los abonos por dicho período. 

\RTICULO 139. Los adeudos por concepto de -

nréstamos a corto plazo que no fueren cubiertos por 

lns militares, después de un año de su vencimiento, se 

.c~r¡;--,.irán a sus fondos de ahorro o de trabajo, y en --
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cuanto a. los milita.res con haber de retiro y a los 

pensionista.a, los mism0s se carg;.u-,.n a l'Js haberes de 

retiro o perceociones que disfruten. 

VEN':.-\ :l3 .\RTICULOS DE ':11/:JUL:Q 

i\"EC3S\!UO '{ OP3R.\r.IOt.t:S DE llRA!l,J.\.3 

.\.1.TICL'LO 1.40. !l Instituto establecerá sis--

te:;;as para la venta a bajo pre·:io, de artícu100 de ..,.,_ 

consumo neces.rio, de acuerdo con un cuadro básico, -

.tar.to de alicentoe como de veet"1«loa y otros artlc•J.loe 

p'l.ra el hogar. Para este efecto, podrá celebr...1.r conve

:li'.Js con instituciones públicas "r.;iecial1zadas que ,-

-:iuec!~n ofrecer estos artículos a precio11 máa b:.ijos -

que los que priven en el marcado, cuando esto no sea -

p0sible, convocará a los particul•.1.res que puedan pres

td.r s.i.tisf>,1.ctoria;aente dichos fl'lTVicios, para que me

diante conc-..irsos, se celebre el c:•rntrato re0pectivo -

orevio el otorgamiento ele laa g¡¡.r.~nt!as adecuadas. 

También establecerá el.ateca.e para la explo-

tación de granjas que tiendan a mejorar la alimentact

)n del personal del ¿jército y la de aus familiares. 
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t:E:'lTROS m; Si';'l'II'}IJS 

\RTICULO 141. se establece?1ln en lf1B unida--

-~es habitacionales, centros ée :iervicios econ'5::iicos de 

loi.vanceria, ?lanchad".l, coetura ,,eluquer{a, baño y otro 

~<ef"Jr. l:i exi.ia el nG:nero y las r.ecesidades d" nus mo--

'lOT?.LZS DS TiL.\f<3ITO 

~'lTICL'LJ 142. Con l~ exclusiva fir.alidad de

nrJporcior.ar hospedaje a militares en tránsito con mo

tiV'.l del servicio, el Instituto, acorde con su capasi

d .• d :iecuniaria y en ca-ordinación c:>n las secretarí:rn -

ée la Defensa Nacional y de k.arina, establecer-.l hote-

le,,, cuya organización, funcionamiento y cuotas l'P""lÍn

~' ~adas por el-:tegla:ir;erito reepectiv-o~ 

Cl\Si\S HOG!\R P.\R.\ RETIR.U.()S 

.\RTICULO 143. El Instituto establecerá caeae 

r.,nr en poblaciones adecuadas flor sus medios de co:r1J

~.~cación, buen clim3.:; otros atractivos, e:. ia :nedidE<

:'! sus nosibilidc.óes económica!l, par" c¡ue los r:;ilita--



C"..l!::]Jlimient:i de los rer¡uisitos que se fi.jen y el ::ia.go

ce ur.d cuota mens•..tal, cuyo monto satisfa~ los ~stos

ne sdmini.ctración y asistencia, 

'.:S'.lT!l'.lS nE BIENES'l'.\R INF.\?ITIL 

~~Tl0ULO 145. En los centros de población en 

~ue r~óiquen contin~entes militares n'll!leroeos, se ee-

table cerán capillas, con las atenciones usuales inhe-

rer.tes a. las mismas, oara presta~- iiervicios funerarios 

:r.Pdiante el rir.i.eo de cuotas-costo, a los ::-.ilitares y a

s:;s familiares ser.alados en el artículo 152 cie esta -

,_, ... ,., centro de estos seryicios, ue proporcionar~n el 

r.e carrozas, traslados, inhumaciones e incineraciones; 

•1n{ c:i::.o la orienta~ión y pestiones en bien de la eco

namia ce loe deudo~. 

IJ,\PITULO QUINTO.· 

Escuelas, Becas, Créditos de Capacitación 

:.RTir.ULO 14ó. El Instituto. estudiara y pro--

uoncirá al 3jecutivo la forma de resolución de los ---

nr:iblet:'la:i relacionados con i .. formación cient!flc..i .1 -

técnica y el ~ejoramiento social de los hijos de loo -
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:nilitares en el .ictivo y retirados. 

Para el efecto señalado en el párrafo ante--

rior, el Instituto estará facultado para otor,.ar becas 

y créditos de capacitación científica y tecnolÓgica --

:::.ra hijos de los militares de ac·..1erdo con sus recur--

S'.)S y el plan de becas y crédit'.)s, !l-pro'oado anualmente 

:iJr el 3jecutivo Federal. 

La Secretaría de Educacl.6n Públic!!, en coor

dir.3ción con el Instituto, establecerá jardines de ni-

,ios, escuelas primarias, secundarias, vocacionales y -

ée estudios medios a las que acudirán loe hijos de los 

:::ilitares reservándose al efecto hasta el 50" del cupo 

~e dichos olanteles. 

El lnsti tuto, en coordinac{6~ _c;~ las autori

de la Secretaría de Educaci6n', ~stablecerii las -

obli~torias, para resolver integramen~e el ---

~r'.)blema de los hijos de los :nilitares en =•lación con 

"'~ ca::.bio de nlantel educativo, cuando el militar cea-

~ :-3~·i.<id3do de un11 localidad a otra, por razones de ---

E"".E: :·vicio. 
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ARTICULO 147. La Secretarís de ~dur.ación ?Ú

blica po~drá anu~lmente a disposición del Instituto, -

un nú:r.ero adec:iad".l de nlazas en internadoa oficiales -

;iara ser cubiertas prir hijos de militares, :n,.•:'l~.tl! ::-, 

cot::;H'.)bación de es:1 necesid'ld y el cumplimier,to de loa 

req ui si t:i s de i n¡cr-e so. 

r:SNT~0S :JE ALFABETIZA.C::IÓN Y 

3XTENSIÓH EDUCATIVA 

.\R'.:'Ir:ULO 148. fil Instituto cooperará con las 

3ecretarias de la r:erensa Nacional y de llarina, en el

est ... blecimientos de centros de alfribetización y de ex

ter.sión educativa para elementos de tropa, y sus fami

liares, tendiente~ a elevar au nivel cultural y de so

ciabilidad elabor<indo con la misma coordinación loa -

Progra:nas correspondientes y la designación del perso

nal na ce ~n rio. 

El material audio-visual será aportado por-

la secretar!a de Educación PÚblica. 



C:!m.'ROS DE lDBS'r'U!.!IENTO Y SUPE:l.\CIÓN P,\RA ESP03\S 

E HIJ .\S DZ i..ILIT ARZS 

ARTICULO 1-•~· Se establecerán centros de 

adiestramiento Y superación para esposas e hi.ias de -

militares, en donde reciban pre;iaración para mejorar -

l01s condiciones fÍsicas y culturales del hog<i_r, aumen

t1r l1s Índices cultural y de sociabilidad y mejorar -

la alimentaci6n y el vestido. 

CElr.rRuS T)EI'ORTIVOS y DE RECREO 

~RTICULO 150. Para atender al mejor~miento -

:le lls condiciones r{sicas y de salud de los militares 

y sus familiares, así como para el esparcimiento y la

~mpliación de sus relaciones sociales, el Instituto -

establecerá centros de deporte y de recreo, org:ani::.·.-

d'Js con todos los elementos técnicos y materiales que

se ha,..-an necesarios. 

SERVICIOS DE ORIENTACIÓN SOCIAL 

l.RTI"!ULO 151. El Institúto cooperará con las 

·Secretadas de la Defensa Nació'ruii-~y~c:de'-i1arina: en laa-
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camoañas permanentes pard incremen\ar en los militares 

y sus familiares, las conviccionee y hábitos que tien-

dan a prota¡rer 1-i. estabilidad •lel hogar, así como l:i -

le¡mlización de su estado civil. 

<;\PITULO SEXTO 

3ervicio médico integral 

UTICULO 152. La atencl6n medica-quirúrgica-

es l sistema por el cual se trata de conservur la aa-

llJd de las personas, entendiéndose por este concepto-

no sdlo la ausencia de enfer~e~n~~n, sino también el -

bienestar fÍsico y mental. 

:>ste servicio se prestará gratuitamente a lCI! 

militares en activo, por las :::ecretar{aa de la f.efenaa 

~!aciol".al y de ... arina, en sus hospitales, enfermer1án ., 

secciones sanitarias, de acuerdo con las le ye a que loe 

rigen. 

La atención medica-quirurgica a loa millt11--

res er. retiro y a los familiares de loa militares en-

activo y en retiro, se prestará gratuita:::.ente por el -

Instituto como servicio subro¡rA.do, o en sus propian --
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instalaciones, 

Loa familiares de militares que tienen dere

cho a esta orestaci6n son: 

El c6nyuge o en su defecto la concubina con

~'..:.ien hag.3. vida marital. 

Los hijos solteros menores de lC- '1:i-:is, los -

~ayores óe esta edad oue se encu~~tren eo planteles -

oficiales o incorporados con l(mitehasta de 25 anos¡ y 

los hijos de cualquier edad inÚtili!s tot!ll y permanen-

• e:ler.te; 

Las hij!ls solteras. 

El padre y la madre. 

~RTICULO 153. Para los f!fectos del artículo-

anterior: 

El cónyuge de la mujer militar sólo tendrá -

derecho a las prestaciones Ei eata inCdpacitado o inu

tilii:ado total o nermanente:r1ente. 

El oadre sólo tendrá derecno a las prest.acio 



nee cuando eea mayor de 55 años o e3te inut14izado to

tal o ?ermanentemente, y la mad!'e en cualqui"r e:d. 

Para que 11\ conc•:">ina con quien al militar -

haga vida mari.tal ten¡¡ra. derec~o a la atención médica -

nuirÚrgica. será indiep~neable que haya sido dftsignada 

como tal por el militar ante el lnetituto y ambos es-

ten 41.bres de matrimonio. No podra designar a otra 

untes de tres años, salvo el caso de muerte de la 

P.rimera. 

ARTICULO 154. Los familia.res sólo podrán go-

7ar del Servicio Médico, cuando estH1 en situación de

dependencia ecónomica respecto del militar. 

\:lTICUIJO 155. La atención médica-quirúr¡rica

incluye además, la asistencia hospitalaria y ~ .. r:nar:•j11-

tica necesaria y, en su .. caso, obstétrica, prótesis y-

orto?edia y rehabilitación de loa incapacitados, asi -

como la medicina preventiva y social y la educación -

higiénica. 

\RTimILO 156. Para la Hospitalización del --
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militar o de eue familiares, se requiere el consenti-

mientos expreso del paciente. 

sdlo podrá ordenar la hospitalizae16n del -

militar o de sus familiares, en las siguientes circun11-

tancias: 

01ar:lo la enfermedad reouiera. atenci6n y .. -

asistencia que no puedan ser propercionadas a domiP.ll!.o; 

CUando así lo exija la Índole de la enfenne

dad, particularmente tratándose de padecimientos con-

tagiosos; 

cuando el estado del paciente demande la -~ 

obse"acidn constante o e.iamen que s6lo puedan llevar

se a efecto en un centro hospitalario; y 

En casos graves de urRencia o ~jergencia. 

ARTICULO 157. Tratándose de menores de edad

º inca~acitados, no podrá ordenarse la hoepitalizae16n 

sin el consentimiento de quien legal:nente los repre-

scnte. 



ARTICULO 158, ~n caso de que los militares o 

sus familiares no se sujeten al tratamiento médico 

respectivo, no tendri[n derecho a exigir que se les 

contin~e prestando la atenci6n médica únicamente por -

lo oue hace a la enfern:edad que sufran, mientras no -

cese tal actitud; en ca~o de que los militares padez-

can enfermedades que les inutilicen temporalmente para 

el servicio y no se sujeten al tru.tamiento adecuado, -

no se les expedirá el certificado de inutilidad correa

pondiente. 

ARTICULO 159. E:t servicio Katerno Infantil-

se impartirá al personal militar femenino y a la espo

sa, o en su caso ala concubina del militar, .compren--

diendo: 

Consulta y tratamiento l(inecol&gico, obstre

tico ·y prenatal; atención del parto; atenci6n del in-

fante y ayuda a la lactancia. 

ARTICULO 160, La ayuda en la l!l-'ltancia se -

'Prope1rcionará a la madre que demuestre la incapacida¡j

para amamantar a su hijo, o a la persona que la sueti-
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··:·:.;, pr "·-'~' "" !'11"!.eci:niento de est'i, por medio del-

•Y:?'"i!:.~~~o corre~?Ondiente, y conalatira en la minie~ 

• ·. :·< -:i )!". de lP. che durante un periodo no m:1yor de seis-

-d~a~ ~ ~~rtir a~1 nacimiento dc·l infante, 

,.' :- I ":'JLJ lol. El pti rson,il militar feme ni no -

~~c~sa ? la concubina er. su cas'J, del individuo 

.., :1 falta de datas, la oers".>na que ten¡;r.a a 

:.:i:oi.r.te, tendra derecho a recibir una canas--

11 r;".-,i:niento del mis:no, 

<~TI ':'':O lb2, El pe rs':lr.al :nili t'1r femenino-

:-or.cr3. .:.c:recr.o a disfrutar de un mes de licP.nci'3. am:e-

ri~r a 1'3. fecha nrobable del narto, nue se fijará de--

""'": <:>~~la C'Jnsulta prenatal, y de dos meses poa--

:~ri~r~~ al mismo para la atenci6n d~l infante. Ln ---

::~ ~.~?~ co~ goce de haberes. 

;,·:.rr '.:UL·) lb3, Los penaionietas tendrán de re-

-:., a ::-i:cibir el serv:.cio médic:> gratuito, por un 

c~rf,~'.) rle seis meses contado a p11.rtir de la fecha de-

.. =---~-te óel :n!.lit.ar, y continuar eozando de esta 



qu"' fije el lnstitu<;o, 

S3'"''TICIO ).;~!lICu SUBíDG.\00 º{ DE 

~-'-~i.\':I \S ii:CHIOL\l GAS 

A!l.Tir:üLO 164, Se faculta al Instituto para -

~ 0 1°~rar convenios con las secretarías de 11 J-.ifensa -

: i~~"Jnü y de li.arina, así como con los Institutos de -

;"·"'~ d3.:J '! 3ervicios Sociales de los Trabajadores del 

·.st."d" y 1 • .: "<icano del seguro 3o<Jiü, a efectos de nre¡,

•·;. :- e: servici'l médico subror.-ado, que comtirendera: --

.21ster.cia :nedica-riuirürgica, obatétrica, f:irmac~utica 

-: h~t::-:i:-.ll,i.ria, .iSÍ como los aparcttos de prótesis 'J --

\.!lTil"!'.JL'.J lb5. '.':l. Instituto de conformidad 

~,r. suo "lJsibilic!:ides 9resupuestales, establece~ fu.r

~~ci~R o contratara para vender uin lucro alp:uno, me

-'ic~:r.e:-it:is y articulas conexoe a los militares y !l.tmi-

l il.!'"~s afi~iad~s. 
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EL TRABAJADOR EN GE?IERAL 

La Ley Fe1,.~: del Trabajo en su articulo 80. 

expresa: "Trabajaior ea la persona física que presta a 

·';':':J., física o r-'1r'll, ·i.n "':r?.'J'?.jo 1nr3-:>nal !lubordinado". 

: .. l;:i:"a bien, ei ma:istr. Alberto Truoba Urbina se refiere 

:;. 03te cor.e.. =::ito de la siguient'l m13.nera: "La dispoaici6n 

e3 repugnante porque discrepa del sentido ideol63icj --

j el articulo 123 Constitucional de 1917 y especialmente 

je su mena'lje. Con toda clarijad se dijo en la expoai-

ci6n de motivos del proyecto del articulo 123, que las 

relaciones entre t:abajadorea y patronea serian iguali

:::i.ri~s, para evitar el uso de términos que pudieran oo~ 

servar el pasado burgués de "subordinaoi6n", de todo el 

que prestaba un servicio a otro. 3i el trabajo es un d~ 

r<;1cho y un deber sociales, ea ap::c:rdo que para caracte

rizar la naturaleza del trabajo se tenga que expresar -

que ese trabajo debe ser "subordinado". For otra parte, 

el concepto de subordinacibn ya no caracteriza en eata

hora el "contrato de trabajo evolucionado", como dijo -

Uacias en el Congreso Constituyente. El concepto de su

bordinaci6n se considera como un resabio de aquella Ti~ 



CAPITULO III.- LOS MIEl~BR03 DE LAS FUERZAS 
ARMADAS cm.:o TRABAJAD0RE3. 

A). EL T:U.BA·J!.::>0R EN GETI":RAL, 
B). EL 'Ell!PL~ADO PUBLICO. 
C). EL TRABAJADO~ DE LA~ FUSnZAS 

JJUAADA3 Y LA FRACC!ON XIII -
DEL APARTADO B) DEL J..RTICULO 
123 CONSTITUCIONAL. 
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~a autoridad que tenian los patronea aobre los trabaj.! 

dores, recuerda el contrato de trabajo del derecho y -

la• locatios donde el patr6n era el amo, en tanto que

el trabajador un esclavo, un subordinado. Los autores

modernos de derecho del trabajo desechan el concept? -

de subordinaci6n, para caractoriza.r el contrato o rel~ 

cibn laboral. El concepto de "subordinacibn se inspira 

en el art1culo 2578 del C6digo Civil de 1871. 

"La obligaei6n quo tiene el trabajador de 

prestar un servicio eficiente, no entraffa subord1nacl6n 

sino simplemente el cumplimiento de un deber. En térmi 

nos generales, trabajador es todo aquel que presta un

servicio personal a otro mediante una remuneraoi6n.J ) 

!l. apartado A) del Art1culo 123 Constitucio-

nal, constituye el conjunto de derecho laborales para

los trabajadores en general y consta de treinta y un -

fracciones. 

).- TRUEBA UREINA ALBERTO y TRUEBA BA.'L~ERA JORGE, -
Comentarios de la Hueva Ley Federal del Trabajo, 
Editorial Porrúa, s. A. México 1977· 
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EL EMPLEADO PUBLICO 

E1 artioulo 123 de la Constituoi6n de 1917 1 -

originariamente al referirse a loa sujetos de derecho -

del trabajo, denomina.dos "emplendolf', oomprendiÓ dentro -

de este conoepto tanto a loa emplondoa partioulares 02 

mo a los emplee.dos del Esta.do 1 incluyendo l::is de los ?.~]! 

nicipios, porque unos 1 otros son empleados públicos y 

oonstituyen el seotor burocr~tico que forma parte de la 

clase obrera~ sin embargo la lucha pol1t1ca de la clase 

trabajadora burocr~ta, di6 origen a la odioi6n del Apa~ 

to B) al menciona.do artioulo, por reforma constituciaal 

del 21 de octubre de 1960, públicada en el Diario Ofi-

cial de 5 de diciembre del mismo ano. 

El Apartado B) oonata de Catorce fracoionoa y 

da origen a la Legislaci6n del Trabajo Buroor~tico, mi~ 

maque en su articulo 30 1 establece: "Trabajaodor es t~ 

da pers?na que preste un servicio f1a1oo, intelectual o 

de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o

por figurar en las listas de raya de los trabajadores -
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te:nporalea"• 

La Legialaci6n del Trabajo Burocr~ctioo, diVl, 

de an Trabajadores de Confianza y trabajadores de base, 

:nanifestando que son trebajeviores de confianza: ''Aque-

11 os cuyo nombramiento o ejercicio requiei:~ le nproba-

ci6n expresa del ~residente de la Re~úblicl1'y en eu ar, 

ti.culo So. n;enifiesta: 11 -::uedan oxluidos iel régimen de 

·13ta ley: Los ecpleados de conf1•inza; los miembr0s del 

Zjerci to y Arme.da Nacional'.ls, con or.;;cd i6n del personal 

civil del )epartalúento de la Industrie Militar; el per

sonal cilitarizado o que se milit··rice legalmente; loe 

~iawbros del servicio exterior V.exicano; el personal

de vigilancia de los establecimientos ;enitenciarios,

cárceles o galeras; y aquellos que presten sus servi-

cios cediante contrato Civil o están sujetos a pago do 

honorarios." Ahora bien aunque los empleados do confil!!_ 

za quedan exclúidoe del rógimen do esta Ley, sin embar

G01 gozan de las medidas de protecci6n al salario y de 

los beneficios de la seguridad social, por disposici6n 

ex:res2 de la fraccibn XJ.V, del apartado B del articu

lo 123 de nuestra Carta Magna. 

Por otra parte, la multicitada legislacibn en 

s·~ articulo 60, establece cuales son los trnbajadoroo-
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de base y en su articulo 90. que estos trabajadores d~ 

berlui ser de nacionalijad mexicana y a6lo podrli.n ser • 

sustituidos por extro.njeros cuando no existan mexica-

nos que puad.no desarrollar el servioio respectivo. La

susti tuci6n aerá dec~lida por el titular de la depen-

dencia oyendo al sindicato. 
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EL TRABAJADOR DE LAS P'UERZAS ARMADAS 
Y LA l'RACCION XIII DEL APA~TADO B) 

DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

La fraccibn XIII del articulo 123, establecQ 

entre otras cosas que: "El EstuQo proporcionar& a los 

~ie~bros 3n el activo del ~jéro!to, Fuerza Aerea y A¡ 

meda, las prestaciones a que se rofiere el inoiso f)

de la fraccibn XI de este Apartado, en loe términos -

si~il~~es y a través del organisoo encargado de la es 

¿.u-ide.d social de los componentes de dichaa 1nstitu--

cianea". 

3e hace necesario por lo tanto conoor el cou 

teni1o '.le la fraccibn XI -en el inciso indicado, que· -

axpresa:"La seguridad social se orge.nizarli conforme

~ las siguientes bases mini.mes: 

f) Se proporcionarlm a los trabajadores hab1 

taciones baratas, en arrendamiento o venta, confon:io-

e. los progremas ¡J:·cviamente aprobados. Además, el Etst!!, 

do i::e:l.iar.ta las aportaciones que haga, est!).blecerl1 un 

f)ndo nacional de la vivienda, a fin de constituir d~ 
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p6aitos en fav:ir de dichos trabi:.,Jadores y estableoer

un siate~a de financiamiento que permita otorgar a é~ 

toa cr~dito barato y suficiente para que adquieran en 

propiedai hab~taciones c6modas e higiénicas, o bien -

para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pa

ai vos adquiridos por estos conceptos." 

De lo anterior se deapronde que en estas doa 

fracciones, las cuales se complornentan; se con13igna -

el ierecho de loa trabajadores para obtener habitno12 

nea y la obligaci6n del Estado de hacer aportacioneu

a un fonio nacional de la vivienda, a fin de conati-

tuir dep6sitos en favor de los burocrátea -y en eate

caso especial de loa trabajadores al servicio del Ej~ 

cito, ?uerza Aerea y Aniiada- y establecer aiatamas de 

financie.:niento que lea per:nitan rcal!:!ente adquirir su 

caaa-habitaci6n, mediante préatwnoe que lea otorguen a 

un interés no mayor del 4·.< anual. 

P.aata aqui se da por conoluido este cap{tulo, 

restándonos unicamente presentar a la atenci6n del ama 

ble lector la.a conclusiones que del presente trabajo -

se han sacado. 
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O O N O L U S I O N E 3 

La seguridad,!lOCial, rama importante del D.! 

racho social puede considerarse como el -

instrumento jur!iico y econbmico que ha e.! 

te.blecido el Eat::do pu.re abatir le.a necea.!, 

des y protf!ger y tutci]nr al individuo c2 

mo elemento intev-'l.ri t '} de una coleoti vids.d, 

garantiz~ndole el inalienable derecho hU!ll!!. 

no o l~ a!:llu1 y a la aai3tencia; proporci2 

n.ándole loa servicios sociales para au bi2 

neatar individual y colectivo y para au d.! 

aarrollo como aer huma.no. 

En México, l~ seguridad social, nace a.PB!. 

tir del 31 de agooto de 1929, !echa en la

que se reformb la frnooi6n XXIX del art1c~ 

lo 123 de la Constituci6n de 1917, cuya r.! 

fonna trajo como conaecuencia la promulga

cibn de la Ley del Seg¡¡ro Soxial de 1943,

en la que se otorga una mayor protecci6n -

social a las clases econbmicamente dóbiloa 

que como !inico patrimonio, ten1an ln fuor-
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za de su trabajo. 

Originariamente las relaoionea entre el Ea 
tado y sus servidores se regian por el de

recho administrativo y eepeoialmente por -

las leyes del servicio Civil; pero a par-

tir de nuestra conatituoi6n promulgada el 

5 de febrero de 1917, el articulo 12) de -

la misma creo derochoe en favor de loa 6!!!. 

pleados tanto privados como al servicio 

del Estado. 

Las normas Constitucionalea del Trabajo ~ 

rocrático, las encontramos en el artioulo-

73 fracci6n X; articulo 123 que contiene -

la declaraci6n de derechoa sociales, tanto 

en su apartado A como en el B. 

Laa garantiae sociales minimaa de loa em-

pleados p~blicos son loe dereohoe social.ea 

establecidos en au favor por el apartado B 

del articulo 123 de la Conatituci6n. Por -

el e6lo hecho de estar regla.menta.das lne -

relaciones juridicaa entre el Estado y eua 

servidores en el articulo 123 conetituo1o-
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• r c:O t;f~ \..o.U~ 

""' · ut:. ti1,r.tn i...n r-Ú;:ir:icn ¡;opuci•·l loo t1·;: 

¡, .. :hJ.or e;,~ nl ni:rvi1.;io ue l!?s fui.t·z.?o "r -
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r,y·>uc i:1 . .-l,¡¡cutiüle1:1.,ntc c:>t-!:1 t\.i.tcl" .o'"l y 

t-rotcgiuo:;i ;.or 1.l Artíc.uJo i;e3, ur.:ctre;-i,1-

~o ~u¿ ft 19 luz uc lo Tanrí~ inte;fr"l, ~o 

f:!.nJ.ri ne oc~.er"'I C\Ue ri.ctu.,lmcr.tt:i ti:::r;..,n r..e 

r-t.;;; .. l".o c.'l:::o oe a:,iunt<t 0 nt;;rior-;Jcntc ~ ln -

cc¡-uriurt<1 :'O<-i~l '1 l'I '1i•·iu1tu'l, ._t-., "'' 

:.o;¡éo:.J,a r..,;·r t:im\:Ji6u E;l1 u::io ..;e la ::;ot,e; -

r·'•HÍ'· nn<.:i ·11 (tUe t 0L~uiln ti..,nC:n úcr·""ho 'I 

e~(r1,;¡:,y· l.,s 0.e:.:~n Innt1':'.J.1.i"lnes lator·tloo 

cr,::io e:l .e "!~<a .. i·::n··~G ytnfenit::,-:.1.rru.:nte y -

h\.4t;l;:a., ~ peenr üt nu<; flú ¡'ie:nne . .,ur; en l!! 

(;~·:,~ti tt...ciér, SC: niogUr:.: &!itt. '1t.it·• ... \...hó n' f~Otl'le 

?r·?l."j"uorüs (AT·t{¡,;1.lo i;-'),-a-1 tiemt-o u.e 

,, , :,ü1_:un<> -.utori<1rú li.ilit'.'r pucu.e 1;;\e,1· -

c.e;r ::i~c eune;iollt::l ""UC. l"::tn ~uc tiJn.f.A e>.n(.;tn 

conú1.i~n con ln ..ti.flc~,.liaa milit::n,!J"ln -

:.ii,r,'\.u h;,·..,r~ cnm-in,.;:mcio;¡ r.iilit'1t·f::o ·!"i~an 

:r _.,1.=r-:-:;~ni:.:r.tbs en loe c.r1otilloo, i'ort'llb?... o 

y nll:;<1c;;cn .. s -,uo uepen•1"'n in.'llouint<i.':lt=ntl!: -

.iel Gr.t..ier·!10 ..te ln lJni6n; o un 10~1 c3m_¡:.a

r:it";nto>., c:u<>r·tele:s o ..ieftfoitoc, 'lUe fuer·a 

~e l•c poblqcio~on, cstnblecierc pnrq la 

l:''t"ci6n ••!: lAS tropF'B ).per·o no olviuemou, 



''UE: nucctrn c~r.ntitl.i<-ión .:s 1:olít.il.11 y so

ci<ll ll•J!'O in•1oc~11\lQ loe f•rin~ i µios ue la -

;;nrti:: 5~ci"l dto l" C;onciit\!<.;i6:-1 ¡10•.l(;l:lOS -

"!'ur1u."r l.:citon lc.rJti1::oe •,¿c.r·~<.;h•)O p~T·" ~cte 

ti~D 1c. tr~t•inanrus ( 'l tiurapo ~Íl•~L lo 

"\;,<) r11: .:ii¡.;~ to un é;r'\.l.;.0 ~(; ~·r<:>lt.t<>r·io:; cr

n" .lri,.,), 
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